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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 

el día 23 de octubre de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) ...............................  3,123
Libras ...................................  30,660
Dólares ................    10,950
Francos suizos ..............   252,970
Francos belgas .....................  21,900
Florines .................................  288,157
Escudos ..................................  38,086
Coronas suecas ..........   2,116
Coronas danesas ..................  1,585
Coronas noruegas ................  1,533
Deutschmarks  ................  2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Industria y Material

Jefatura de Estudios, Proyectos y Experiencias 

Concurso

Aprobada por la Superioridad la cele
bración de un concurso para la elección 
de uno o varios tipos de espoletas a per- 
cursión para las granadas de lds morte
ros reglamentarios en Infantería, se pone 
en conocimiento de los fabricantés o in
ventores de esta clase de artificios que 
deseen concurrir al mismo que en esta 
Jefatura de Estudios, Proyectos y Expe
riencias se hallarán de manifiesto, hasta 
el próximo día 3 de noviembre, las bases 
por que se habrá de regir el referido con
curso, las cuales podrán ser examinadas 
por los interesados cualquier día labora
ble desde las diez a las trece horas.

Madrid, 18 de octubre de 1956.—El Co
ronel Jefe de Estudios, Proyectos y Expe
riencias, Fernando Puertas Gallardo. 

4.167-0.

Junta Central de Adquisiciones, y Enajenaciones

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección Genéral de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta urgente 
para la adquisición de prendas cónfec- 
cionadas y efectos con destino al perso
nal de la Agrupación de Banderas de 
Paracaidistas, correspondiente al Servi
cio de Vestuario.

Será objeto de adquisición lo siguiente:

1.870 pañuelos de identificación, al 
precio límite de 14 pesetas 
unidad.

2.° 1.870 brazaletes de identificación, al
precio límite de 2 pesetas 
unidad.

3.° 1.250 cinturones para correajes, al
precio límite de 35,88 pesetas 
unidad.

4.° 1.250 trinchas para correajes al pre
cio límite de 37,30 pesetas uni
dad.

5.° 5.000 cartucheras de granada, al pre
cio límite de 12 pesetas .uni
dad

6.° 1.250 escapularios, al precio límite de
112,20 pesetas unidad.

Ü.° 1.250 bolsas de costado, al precio li
mite de 109,67 pesetas uni
dad.

Esta subasta urgente se celebrará en 
Madrid, en el salón de actos del Centro 
Técnico de Intendencia, situado en la 
avepida dé la Ciudad de Barcelona, nú
mero 36, a las diez horas del día 8 de 
noviembre de 1956.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá cuantos pliegos se le presenten y 
podrá exigir todas las garantías que es
time precisas para acreditar la persona 
lidad de los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta se extenderán en papel tim
brado de la clase dieciséis, con arreglo 
al apéndice primero del Reglamento de 
Aplicación de la Ley del Timbre, apro
bado por Decreto de 22 de junio d e '1956, 
en consonancia con los artículos 142, 
apartado séptimo, número 1, de dicho 
Reglamento, y el 57 de la Ley del Tim
bre, de 14 de abril de 1955, presentán
dose dichas proposiciones bajo sobre ce
rrado, cuya apertura se verificará una 
ve? transcurrida la media hora. Abiertas 
las ofertas se harán las adjudicaciones 
provisionales a las que ajustándose a los 
pliegos. de condiciones sean económica
mente más ventajosas para los intereses 
del Estado
* Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguáles, se verificará una licita
ción ppr pujas a la llana durante quince 
minutos entre los titulares de dichas pro
posiciones, y si transcurrido aquél sub 
sistiese la igualdad se decidirá por sor
teo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para esta su
basta urgente se encuentran, a disposición 
del público en la Secretaría de esta 
Junta Central, situada en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, núm. 36, Madrid, 
todos los días hábiles, desde las nueve a 
las trece horas.

Los señores licitadores que concurran 
a esta subasta urgente tendrán en cuen
ta el Decreto-ley publicado en el «dia
rio Oficial» número 120, de fecha 31 de 
mayo de 1955, sobre incompatibilidades, 
debiendo dar cumplimiento al artículo 
quinto del mi^mo, y presentar unido al 
pliego de ofertas la certificación expe
dida por su director gerente o consejero 
delegado de no fqrmar parte en su or
ganismo ninguna de las personas a que 
se refiere esta disposición.

No es de aplicación para esta subasta 
la Ley de Revisión de Precios, de 17 de 
julio de 1945.

M odelo de proposición

‘Don .........  (nombre y apellides), do
miciliado en ......... . calle ..........   núme
ro ....... con documento de identidad (re
señándose este documento u otro de iden
tidad) ..... en nombre .........  (propio
o como apoderado legal de ......... ), hace
presenté:

1.° Que enterado del anuncio in
serto en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en esta subasta argente 
para la adquisición d e    y en su vir
tud se compromete y obliga, con sujeción 
a lós cláusulas de los citados pliegos, a 
su más exacto cumplimiento.,

2.0 Que ofrece .........  (en letra y nú
mero) de las características técnicas figu
radas en el pliego de condiciones, al pre
cio de   pesetas cada............

3.0 Que al pliego de oferta se une 
resguardo o carta de pago, que importa 
(en letra)   pesetas (según la cuan
tía de la oferta que justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de . condicio
nes legales).

4.0 Detalle de los documentos que se 
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici
tador o persona que legalmente le repre
sente.

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Madrid, 19 de octubré de 1956:
4.158—0.

Dirección General de Industria y Material 
Comisión de Compras

R e c t if ic a c ió n

Habiéndose padecido error de imprenta 
en el epígrafe que encabezaba el anuncio  
de esta Comisión de ‘Compras 4.124—O., 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 296, del día 22 de octu
bre de 1956, página 3699, se reproduce ín
tegro debidamente rectificado.

Esta Comisión de Compras ha sido au-' 
torizada por la Superioridad para adqui
rir por concierto directo tres máquinas 
de bobinar.

Las entidades que se encuentren en 
condiciones de suministrar dicho mate
rial podrán presentar la correspondien
te oferta, ajustada a los pliegos de con
diciones que se hallan expuestos en el 
Negociado de Información de este Mi
nisterio, . todos los días laborables, de 
nueve a trece treinta, hasta el día 29 del 
corriente.

Madrid, 17 de octubre de 1956.—El Co
mandante Secretario, Fernando Arias.

4.124—0.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Instituto Nacional de la Vivienda 
BARCELONA 

(Delegación Regional)
Por el presente anuncio, el Instituto 

Nacional de la Vivienda1 anuncia el Con
curso-subasta para la construcción de 
sesenta «viviendas protegidas» para pro
ductores de la Empresa «Cementos Mo- 
líns, S. A.», en Pallejá (Barcelona), de 
conformidad con lo establecido en la 
Ley de 19 de abril de 1939 y 16 de julio 
de 1946, con un presupuestó de contra
ta de tres millones novecientas cincuenta 
y dos mil setecientas cuarenta y cincp 
pesetas (3.952.745 pesetas).

A los veinte días naturales, a  contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, podrán presentarse 
los pliegos en la Delegación Regional del 
Instituto Nacional d é ' la Vivienda en 
Barcelona, calle Princesa, números 1 y 3, 
piso cuarto, de diez a doce horas de la 
mañana, en los días hábiles de oficina, 
siendo la fianza provisional de sesenta 
y cuatro mil doscientas naventa y seis 
pesetas con dieciocho céntimos, que debe
rá ser depositada en la Caja General de 
Depósitos de ia Delegación de Hacienda 
de esta provincia, como así también la de
finitiva, que importará ciento veintiocho 
mil quinientas ochenta y dos pesetas con 
treinta y ocho céntimos, una v'ez adjudi
cadas las obras definitivamente.

Terminado el olazo del concurso-su
basta se procederá, a las doce horas del 
día siguiente, en dicha Delegación, a la 
apertura de los sobres presentados. En 
caso de ser día inhábil se aplazará hasta 
el inmediato que no lo sea.

De acuerdo con lo que determina la Ley 
de 19 de abril de 1939, en su artípulo 11, 
párrafo segundo, la citada Empresa go
zará del derecho de tanteo, derecho que 
deberá ejercitar, én su caso, por manifes
tación ante Notario que autorice el acta 
de aquélla.

El proyecto y pliego de condiciones 
podrán ser examinados en las oficinas 
citadas, en las horas hábiles de oficina.

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno e los cuales contendrá la pro
puesta económica, y el otro, las referen
tes técnicas y económicas de los concur- •
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santas, con la damas documentacióp ac
tualmente en vigor para poder concu
rrir.

La Mesa estará constituida por ei De
legado Regional del citado Instituto Na
cional de la Vivienda, como Presidente; 
el representante de la Empresa, y el No
tario de turno correspondiente.

Barcelona, 15 de octubre de 1956.—El 
Delegado, Antonio Pineda Gualba.

4.150—0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
ejecución, por contrata, de las «Obras 
de camino de acceso al pueblo de Sobra- 
di el y urbanización de la calle principal» 
en la finca «Sobradiel» (Zaragoza).

El presupuesto de ejecución, por con
trata, de las obras indicadas asciende a 
setecientas dieciséis mil ciento cuarenta 
y siete pesetas con treinta y seis cénti
mos (716.147,36 pesetas).

El proyécto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición. podrán examinarse en las ofi
cinas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (avenida del Ge
neralísimo, 2). y en las de la Delegación 
de dicho Organismo en Zaragoza (Valen- 
zuela, 5), durante los días hábiles y ho
ras de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza provisional de catorce 
mil trescientas veintitrés pesetas (14.323 
pesetas), deberán presentarse en cual
quiera de las oficinas indicadas antes de 
las doce horas del dia 12 de noviembre 
del présente año, y la apertura de los 
pliegos tendrá lugar en las oficinas cen
trales, a las once horas del día 19 del ci
tado, mes y año.

Madrid, 9 de octubre de 1956.—El In
geniero Subdirector de Obras y Proyec
tos, Mariano Domínguez.

4 152—O.

Se anuncia segundo concurso público 
para la ejecución, por contrata, de las 
obras de construcción de «Colector prin
cipal de la Sección III de Marismas (Se
villa)».

El presupuesto de ejecución, por con
trata. de las obras indicadas asciende a 
tres millones ciento ochenta y cuatro mil 
ciento eáncuenca y tres pesetas con se
senta y cuatro céntimos'(3.184.153,64).

El proyécto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición. podrá examinarse en las ofici
nas centrales del* Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (avenida del 
Generalísimo, número 2), y en la Dele
gación de dicho Organismo en Sevilla 
(plaza de España. Sector tercero), du
rante los días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas dél 
resguardo acreditativo de haber. consti
tuido una fianza provisional de cincuen
ta y dos mil setecientas sesenta y dos# 
pesetas con. cincuenta céntimos (52.762,50 
pesetas) deberán presentarse en cualquie
ra de las oficinas indicadas antes de las 
doce horas del día 10 de noviembre del 
año en curso, y la apertura de los plie
gos tendrá lugar en las oficinas centrales, 
a las once horas del día 17 del citado 
mes y año.

Madrid, 17 de octubre de 1956.—El In
geniero Subdirector de Obras y Proyec
tos, Mariano Domínguez. 
k4.153—O.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E  

Dirección General de Industria y Material 
Junta Económica Central

Aprobada por la Superioridad se anun
cia la adquisición por concurso del si
guiente material:

Expediente número 21.—25 juegos de 
instrumentos de a bordo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de proposi
ción, podrán ser examinados en el Mi
nisterio del Aire, plaza de la Moncloa, 
Dirección General de Industria y Mate
rial (3a planta), todos los días labora
bles, durante las horas de nueve a trece.

Las proposiciones, en pliego cerrado 
dirigido al Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta Económica, se presentarán el día 
14 de noviembre de 1956, de doce a doce 
y treinta de la mañana

Los anuncios serán a cargo del adju
dicatario.

Madrid, 19 de octubre de 1956. — El 
Secretario de la Junta Económica, Jesús 
Casado Alvarez.

4.156-0.

Aprobada por . la Superioridad se* anun
cia la adquisición por concurso del si
guiente material:

Expediente número 284.—17.000 bujías 
para motor Beta.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de proposi* 
ción, podrán examinarse en el Ministerio 
del Aire (plaza de la Moncloa), Direc
ción General de Industria y Material; 
todos los días laborables durante las ho
ras de nueve a trece.

/Las proposiciones, en pliego cerrado 
dirigido al Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta Económica, se presentarán el día 
13 de noviembre de 1956, de doce a doce 
y treinta de la mañana.

Los anuncios serán a cargo del adju
dicatario

Madrid, 19 de octubre de 1/956.—El x 
Secretario de la Junta Económica, Jesús 
Casado Alvarez.

4.155-0.
Dirección General de Aeropuertos.—Junta 

Económica Central

S u b a st a

Se anuncia subasta para el suminis
tro a .esta Dirección General de 1.292 
chapas ondulaoas de fibrocemento de 
1,5x0.95 metros y 1,330 de 2,5x0,95 me
tros, por un importé de doscientas cua
renta y siete mil doscientas veintinueve 
pesetas con noventa céntimos (247.299,90 
pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y el modelo de proposición pue
den examinarse en la Secretaría de esta 
Junta todos los días laborables, de nue
ve a-doce de la mañana.

Las proposiciones se , admitirán hasta 
el momento de la subasta, que se cele
brará ante esta Junta el día 15 de no
viembre próximo, a las once horas, y a 
las mismas habrá de acompañarse res
guardo de la Caja General de Depósitos 
de haber constituido -la fianza, provisio
nal de 4.944,60 pesetas, 2 por 100 del im
porte de la subasta, indicándose en so
bre cerrado el lema de la muestra pre
sentada. 1

Dentro de los diez días siguientes a 
la püblicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO', ha
brán de % presentarse en el laboratprio de 
esta. Dirección tres chapas sin indicar 
ción de marca y con un lema, para 
efectuar las pruebas, y no serán admi
tidas a subasta las proposiciones con el 
lema de las muestras que se rechacen

por no reunir las características exigi
das

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 18 de octubre de 1956.—El 
Secretario de la Junta Económica Cen
tral, Jeáús Casado Alvarez.

4.157-0.
Estado Mayor. — Servicio de Tranmisio- 

nes.—Junta Económica Central

Se anuncia concurso para la «Acome
tida e instalación de alumbrado y fuer- 

‘ za en el Taller .de Mantenimiento de 
Radio de la Base Aérea de Manises» por 
un importe máximo, de 400.357,55 pe
setas.

El acto del concurso tendrá lugar en 
la Jefatura de Transmisiones, sita en 
ei Ministerio del Aire (plaza de la Mon
cloa), a las doce horas del día 8 de no
viembre de 1956.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales podrán examinarse en la Se
cretaría de esta Junta Económica.

El importe de los gastos de publicidad 
será por cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 18 de octubre de 1956.—El 
. Secretario de la Junta Económica.

Modeló de proposición

Al señor Presidente de la Junta Eco- 
gnómica Central del Servicio de Trans

misiones del Ministerio del Aire. Ma
drid.

Don -... domiciliado en ..., en nombre 
propio (o en representación legal de ...), 
enterado de los anuncios publicados pa
ra la adquisición por este Servicio de ... 
y de los pliegos de condiciones técnicas 
y legales que han de regir para la ad
quisición del material mencionado for
mula la siguiente oferta, que de ser acep
tada suministraría exactamente a lo dis
puesto en los citados . pliegos.

10.566-0.

• Se anuncia concurso para la adquisi
ción de «20 mástiles de antena» por ün 
importe máximo de 1.600.000 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar en 
la Jefatura de Transmisiones, sita en 
el Ministerio del Aire (plaza de la Mon
cloa), a las diez horas del día 8 de no- 
viempre de 1956.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legáles podrán examinarse en la ^Secre
taría de esta Junta Económica.

El importe de los gastos de publicidad 
será por cuenta de los adjudicatarios. ,

Madrid, 18 de octubre de 1956. — El 
Secretario de la Junta Económica.

Modelo de proposición.

Al señor Presidente de la Junta Eco
nómica Central del Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire.—Ma
drid.

Don ..., domiciliado en en nombre 
propio o en representación legal de ...), 
enterado de los anuncios publicados pa
ra la adquisición por ese Servicio de ... 
y de los pliegos de ' condiciones técnicas 
y legales que han de regir para la ad
quisición del material mencionado, for
mula la siguiente oferta, que de ser 
aceptada, suministraría, ateniéndose exac
tamente a lo dispuesto en los' citados 
pliegos. ' j

16.567-0.

Se anuncia concurso para la adquisición 
de «10 estabilizadores de tensión para cin
co KVA», por un importe máximo de pe
setas 3001000.

El acto del concurso tendrá lugar en 
la Jefatura de Transmisiones, sita en 
el Ministerio del Aire (plaza de la Mon-
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cloa) a las doce horas dei día 7 de no
viembre de 1956.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales podrán examinarse en la Secre
taría de esta Junta Económica.

El importe de los gastos de publicidad 
será por cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 18 de oetuore de 1956.—El 
Secretario de la Junta Económica.

Modelo de 'proposición

Al señor Presidente de la. Junta Eco
nómica Central del Servició de Trans
misiones del Ministerio del Aire.—Ma
drid. *

Don ..., domiciliado en ... en nombre 
propio o en representación legal de ...). 
enterado de los anuncios publicados par 
ra la adquisición por ese Servicio de ... 
y de los pliegos de condiciones técnicas 
y legales que han de regir para la ad
quisición del material mencionado, for
mula la siguiente oferta, que de ser 
aceptada suministraría, ateniéndose exac
tamente a lo dispuesto en los citados 
pliegos.

10.568-0.

Se anuncia concurso para la adquisición 
de «40 receptores completos con repuestos 
tipo Philips BX-925-A o National NC-183-D 
o similares, que cubran el margen de fre
cuencias de 2 a 15 Mgs», por un importe 
máximo de 1.300.000 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar en 
la Jefatura de Transmisiones, sita en 
el Ministerio del Aire (plaza de la Mon- 
cloa), a las diez horas del dia 7 de no
viembre de 1956.

Los pliegos de condiciones técnicas v 
legales podrán examinarse en la Secre
taría de esta Junta Económica.

El importe de los gastos de publicidad 
será por cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 18 de octubre de 1956.—El 
Secretario de la Junta Económica.

Modelo de proposición

Al señor Presidente de la Junta Eco
nómica Central del Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire.—Ma
drid

Don .. , domiciliado en .. en nombre 
propio o en representación legal de ...), 
enterado de los anuncios publicados pa
ra la adquisición por ese Servicio de 
y de los pliegós de condiciones técnicas 
y legales que han de regir para la ad
quisición del material mencionado, for
mula* la siguiente oferta, que de ser 
aceptada, suministraría, ateniéndose exac
tamente a lo dispuesto en los citados 
pliegos. x 
, 10.569-0.

Se anuncia concurso para la adquisición 
de «Repuestos para radiocompases tipo 
SCR-269/G», por un importe máximo de 
350.000 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar en 
la Jefatura de Transmisiones, sita en 
e\ Ministerio ciel Aire (plaza de la Mon- 
cloa), a las doce horas deí día 9 de np- 
viembre de 1956.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales podrán examinarse en la Secre
taría de esta Junta Económica.

El importe de los gástos de publicidad 
será por cuenta de ios adjudicatarios.

Madrid. 18 de octubre de 1956.—El 
Secretario de la Junta Económica..

Modelo de proposición

Al señor Presidente de la Junta Eco
nómica Central del Servicio de' Trans
misiones del Ministerio del Aire.—Ma
drid.

Don ..., domiciliado en ..., en nombre

propio o en representación legal de ...), 
enterado de los anuncios publicados pa
ra la adquisición por ese Servicio de ... 
y de los pliegos de condiciones técnicas 
y legales que han de regir para la ad
quisición del material mencionado, for
mula la siguiente oferta, que de ser 
aceptada, suministraría, ateniéndose exac
tamente a lo dispuesto en los citados 
pliegos.

10.570-0. '

Se anuncia concurso para la adquisición 
de «Repuestos para equipos de V. H. F... 
tipo SCR-522», por un importe máximo 
de 330.000 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar tn 
la Jefatura de Transmisiones, sita en el 
Ministerio del Aire (plaza de la Mon- 
cloa), a las diez horas del día 9 de no
viembre de 1956.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales podrán examinarse en la Secre
taría de esta Junta Económica.

El importe de los gastos de publicidad 
será por cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 18 de octubre de 1956.—El Se
cretario de la Junta Económica.

Modelo de proposición

Al Sr. Presidente de la Junta Econó
mica Central del Servicio de Transmi
siones del Ministerio del Aire.—Madrid.

Don .......  domiciliado en ...... . en nom
bre propio (o en representación legal 
de .......), enterado de los anuncios pu
blicados para la adquisición por ese Ser
vicio de ......  y de los pliegos de condi
ciones técnicas' y legales que han de 
regir pára la adquisición del material 
mencionado, formula la siguiente oferta, 
que de ser aceptada ■■suministraría,* ate
niéndose exactamente a lo. dispuesto en 
los citados pliegos.

10.565.—O.

REGION AEREA ATLANTICA

Servicio de Aeropuertos.—Junta 
Económica

Se convoca subasta pública para con
tratar la ejecución de la obra denomi
nada «Instalación de fuerza en el hangar 
número 2 para taller en la Base Aérea 
de Villanubla (Valladolid)», por un im
porte de cuatrocientas ochenta y cinco 
mil seiscientas setenta y nueve pesetas 
con once céntimos (485.679,11 pesetas), 
para su realización en dos anualidades, 
la primera, de doscientas sesenta y cuatro 
mil cuatrocientas dieciocho pesetas, y la 
segunda, de doscientas veintiún mil oos- 
cientas sesenta y una pesetas con once 
céntimos, en cuya cantidad se encuentran 
incluidos todos los beneficios de contrata.

El plazo de terminación de las obras 
correspondientes a la primera anualidad 
será el de 31 de diciembre de 1956, y de 
cinco meses para la segunda.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los demás documentos 
del proyecto, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta (paseo de 
Zorrilla, número 68, Valladolid), todos los 
días hábiles, de diez a catorce horas.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las once horas del día 15 de noviembre 
de 1956 en la Jefatura de este Servicio 

, (paseo de Zorrilla, número 68, tercero).
La fianza provisional será de nueve mil 

setecientas trece pesetas con cincuenta y 
ocho céntimos.

En el caso de que dos o más propo
siciones fueran iguales, se procederá a Ja 
licitación por pujas a la llana, durante 

.quince minutos, entre los autores de di
chas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiera la igualdad, se decidirá 
por sorteo.

El importe de los anuncios será por 
cqenta del adjudicatario.

El Secretario de la Junta Económica.
Modelo de proposición

Al señor Presidente de la Junta Econó
mica del Servicio de Obras de la Región 
Aérea Atlántica.
Don ........... domiciliado en ......... (po

blación y domicilio), en nombre propio o
en nombre y representación legal de ......
(denominación o domicilio de la entidad 
representada), enterado de los anuncios 
publicados para la adjudicación de la su
basta de la obra «Instalación de fuerza 
en el hangar número 2 para taller en la 
Base Aérea de Villanubla (Valladolid)» y 
de los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para la misma, 
formula la siguiente oferta, que de ser 
aceptada llevaría a efecto, ateniéndose a , 
lo dispuesto en los citados pliegos 

Presupuesto total para ejecución por 
contrata de la obra objeto de esta su
basta: .........  (el precio se consignará en
letra).

Lugar y fecha.—Firma y rúbrica. 
Relación de los documentos que se 

acompañan.
10.493—0.

. Se convoca subasta pública para * con
tratar la ejecución de la obra denomi
nada «Taller de Transmisiones, Centro de 
Comunicaciones y edificios para dos Es
cuadrones en la Base Aérea de Villanubla 
(Valladolid)», por un importe de dos mi
llones seiscientas cinco mil cuatrocientas 
cuarenta pesetas con once céntimos (pese
tas 2.605.440,11), para su realización en 
dos anualidades, la primera, de cuatro
cientas mil pesetas (400.000 pesetas), y la ' 
segunda, de dos millones doscientas cinco 
mil cuatrocientas cuarenta pesetas con 
once céntimos (2.205.440,11 pesetas), en 
cuya cantidad se encuentran incluidos to
dos los beneficios de contrata.

El plazo de terminación de las obras 
correspondientes a la primera anualidad 
será el de 31 de diciembre de 1956, y de 
cinco meses para la segunda.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los demás documentos 
del proyecto, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta (paseo de 
Zorrilla, número 68, Valladolid), todo^ los 
días hábiles, de diez a catorce horas.

El acto «de la subasta tendrá lugar a 
las trece horas del dia 15 de noviembre 
de 1956 en la Jefatura de este Servicio 
tpaseo de Zorrilla, número 68, tercero).

La fianza provisional será de cuarenta 
y un mil ciento cuarenta y siete pesetas 
con setenta y cinco céntimo^.
, En caso de que dos o más proposiciones 
fueran iguales, se procederá a la licita
ción por pujas a la llana, durante quince 
minutos, entre los autores ae dichas pro
posiciones, y . si terminado dicho plazo 
subsistiera la' igualdad, se decidirá por 
sorteo. .

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

El Secretario de la Junta Económica.
Modelo de proposición

Al señor Presidente de la Junta Econó
mica del Servicio de Obras de la Región 
Aérea Atlántica.
Don ........... domiciliado en   (po

blación y domicilio), en nombre propio o
. en nombre y repreesntaoión legal de ......

(denominación y domicilio de la entidad 
representada), enterado de los anuncios 
publicados paía la adjudicación de la su
basta de la obra «Taller de Transmisio
nes,-Centro de Comunicaciones y edificios 
para dos Escuadrones en la Base Aérea 
de Villanubla (Valladolid)» y de los plie
gos de condiciones técnicas y legales que
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han de regir para la misma, formula la 
siguiente oferta, que de ser aceptada lle
varía a efecto, ateniéndose exactamente 
a lo dispuesto en los citados pliegos:

Presupuesto total para ejecución por 
contrata de la obra objeto de esta su
basta:  (el precio se consignará en
letra)

Lugar y fecha.—Firma y rúbrica.
Relación de documentos que se acom

pañan.
10.492—O.

Se convoca subasta pública para con
tratar la ejecución de la obra denomi
nada «Cerramiento y urbanización del 
Parque Central de Farmacia (Burgos)», 
por un importe de quinientas cincuenta 
y seis mil seiscientas sesenta y una pe
setas con tres céntimos (556.661,03 pese
tas), en cuya cantidad se encuentran in
cluidos todos los beneficios de contrata.

El'plazo de terminación de la obra será 
el de 31 de diciembre del corriente año.

Los pliegos de cqndiciones técnicas y 
legales, así como los demás documentos 
del proyecto, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta (paseo de Zo
rrilla, número 68, ValladoUd), todos los 
días hábiles, de aiez a catorce horas.

El acto de la subasta tendrá lugar 
las doce horas del día 15 de noviembre 
de 1956 en la Jefatura de este Servicio 
(paseo de Zorrilla, número 68, tercero).

La fianza provisional será de diez mil 
doscientas ochenta y cuatro pesetas.

En el Caso de que dos o más proposi
ciones fueran iguales se procederá a la 
licitación por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre los autores de di
chas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiera la igualdad, se decidirá 
por sorteo.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

El Secretario de la Junta Económica.

Modelo de proposición

Al señor Presidente de la Junta Econó
mica del Servicio de Obras de la Región
Aérea Atlántica.
Don ........... domiciliado en .......... (po

blación y domicilio), en nombre propio o
en nombre y representación legal de ......
(denominación y domicilio de la entidad 
representada), enterado de los anuncios 
publicados para la adjudicación de la su
basta de la obra «Cerramiento y urbani
zación del Parque Central de Farmacia 
(Burgos)» y de los pliegos de condiciones 
técnicas y legales que han de regir para 
la misma, formula la siguiente oferta, 
que de ser aceptada llevaría a efecto, 
ateniéndose exactamente a lo dispuesto 
’en los citados pliegos:

Presupuesto total para ejecución por 
contrata de la obra objeto de esta su
basta: .......... (el precio se consignará en
letra).

Lugar y fecha.—Firma y rúbrica.
Relación de documentos que sé acom

pañan.
10.491—0.

Se convoca subasta pública para con
tratar la ejecución de la obra denomi
na «Almacenes generales en la Base 
Aérea de Villanubla (Valladolid)», por 
un importe de tres millones seiscientas 
un mil novecientas ochenta y tres pese- 
setas con cincuenta y seis céntimos 
(3.601.983.56) para su realización en dos 
anualidades, la primera, de cuatrocientas 
mil pesetas, y la segunda, de tres millo
nes doscientas un mil novecientas ochen
ta. y tres pesetas con cincuenta y seis 
céntimos, en cuya cantidad se encuen
tran incluidos’ todos los beneficios de 
contrata

El plazo de terminación de las obras

correspondientes a la primera anualidad 
será el de 31 de diciembre de 1956, y 
de ocho meses para la segunda.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los demás documentos 

'del proyecto, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta (paseo de 
Zorrilla, núm. 68, Valladolid), todos los 
días hábiles, de diez a catorce horas.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las diecisiete horas del día 16 de no
viembre de 1956, en la Jefatura de este 
Servicio (paseo de Zorrilla, número 68. 
tercero).

La fianza provisional será de cincuen
ta y cinco mil cuarenta y tres pesetas.

En el caso de que dos o más proposi
ciones fueran iguales, se procederá a la 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos entre los autores de di
chas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiera la igualdad, se decidirá 
por sorteo.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.—El Secretario 
de la Junta Económica.

Modelo de proposición

Al señor Presidente de la Junta Eco
nómica del Servicio de Obras de la Re
gión Aérea Atlántica.
Don ........  domiciliado en (población y

domicilio) ........   en nombre propio o en
nombre y representación legal de (deno
minación y domicilio de la Entidad re
presentada), enterado de los anuncios 
publicados para la adjudicación de la 
subasta de la obra «Almacenes generales 
en la Base Aérea de Villanubla (Vallado- 
lid)» y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que han de regir para 
la. misma, formula la siguiente oferta, 
que de ser aceptada llevaría a efecto, 
ateniéndose a lo dispuesto en los citados 
pliegos:

Presupuesto total para ejecución por 
contrata de la obra objeto de esta su
basta ...... (El precio se consignará en

Lugar y fecha.—Firma y rúbrica.
. Relación de los documentos . que se 
acompañan.

10:530-0.

Se convoca subasta pública para con
tratar la ejecución de-la obra denomina
da «Cuartelillo de Plana Mayor en la 
Plaza de Valladolid», .por un importe de 
setecientas cincuenta y seis mil doscien
tas diecisiete pesetas con noventa y tres 
céntimos (756.217,93 pesetas), para su 
realización en dos anualidades: la pri
mera, de cien mil pesetas, y la segunda, 
de seiscientas cincuenta y seis mil dos
cientas diecisiete pesetas con noventa y 
tres céntimos, en cuya cantidad se en
cuentran incluidos todos los beneficios 
de contrata.

El plazo de terminación de las obras 
correspondientes a la primera anualidad 
será eí de 31 de diciembre de 1956, y de - 
cuatro meses para la segunda.

Los pliégos de condiciones técnicas y 
legales, así como los demás documentos 
del proyecto, se encuentran de manifies
to en la Secretaría de esta Junta f paseo 
de Zorrilla, número 68, Valladolid), .to
dos los días hábiles, d e . diez a catorce 
horas.

El acto de la subasta tendrá mgar a. 
las once horas del día 1,6 de noviembre 
de 1956, en la Jefatura de este Servicio 
(paseo de Zorrilla, número 68, tercero).

La fianza provisional será de trece mil 
novecientas sesenta y una pesetas, con 
setenta y ocho céntimos.

En el caso de que dos o más proposi
ciones fueran iguales se procederá a la 
licitación por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre los autores de di
chas proposiciones, y si terminado dicho

[ plazo subsistiera la igualdad se decidirá 
por sorteo.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

El Secretario de la Junta Económica.
Modelo de proposición:

Ai Sr. Presidente de la Junta Económi
ca del Servicio de Obras de la Región 
Aérea Atlántica.
Don ......... . domiciliado en (población

y domicilio), en nombre propio o en nom
bre y representación legal de (denomina
ción y domicilio de la Entidad represen
tada)" enterado de los anuncios publica
dos para la adjudicación de la subasta de 
la obra «Cuartelillo de Plana Mayor en 
Valladolid», y de los pliegos de condicio
nes técnicas y legales que han de regir 
para la misma, formula la siguiente ofer
ta, que de ser aceptada llevaría a efecto, 
ateniéndose a lo dispuesto en los citados 
pliegos.

Presupuesto total para ejecución por 
contrata de la obra objeto de esta su
basta .......... (El precio se consignará en
letra).

Lugar y fecha.—Firma y rúbrica. 
Relación de los documentos que se 

acompañan.
10.531—0.

Se convoca subasta pública para con
tratar la ejecución de la obra denomi
nada «Reparación de tres hangares - de 
66 x 22 de la Escuela de Especialistas 
de León», por’ un importe de- un millón 
cuatrocientas noventa y nueve mil ocho
cientas cincuenta y siete pesetas con se
senta y nueve céntimos (1.499.857,69 pe
setas) > para su realización en dos anua
lidades: la primera, de trescientas mil 
pesetas, y la segunda, de un millón 
ciento noventa y nueve mil ochocientas 
cincuenta y siete pesetas con- sesenta y 
nueve céntimos, en cuya cantidad se en
cuentran incluidos todos los beneficios 
de contrata.
• El plazo de terminación de las obras 
correspondientes a la primera anualidad 
será el de 31 de diciembre de 1956, y de 
seis meses para la segunda..

Lps pliegos de condiciones técnicas y - 
legales, así como los demás documentos 
del proyecto, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta (paseo de 
Zorrilla, número 68, Valladolid), todos 
los días hábiles, de diez a catorce horas.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las trece horas del día 16 de noviembre 
de 1956 en la Jefatura de este Servicio 
(paseo de Zorrilla, número 68, tercero).

La fianza provisional será de veinti
cinco mil setecientas cincuenta y siete 
pesetas con novefita y siete céntimos.

En el caso de que dos o más proposi
ciones fueran iguales se procederá a la 
licitación por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre los autores de di
chas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiera la igualdad se decidirá 
por sorteo. '

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

El Secretario de la Junta Económica.
Modelo de proposición:

AI Sr. Presidente de la Jfinta Económica 
del Servicio de Obras de la Región 
Aérea Atlántica.
Don .........  domiciliado en (población y.

domicilio) en nombre propio o en nombre 
y representación legal de (denominación 
y domicilio de la Entidad representada), 
enterado de los anuncios publicados para 

. la adjudicación*, por subastá, de las obras 
«Reparación de tres hangares de 66 x 22 
de la Escuela de Especialistas de León», y 
de los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para la misma,
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formula la siguiente oferta, que de ser 
aceptada llevaría a efecto, ateniéndose 
a lo dispuesto en los citados pliegos.

Presupuesto total para ejecución por 
contrata de la. obra objeto de esta su
basta ........ (Él precio se consignara en
letra.)

Lugar y fecha.—Firma y rúbrica.
Relación de los documentos que ' se 

acompañan. ,
10.532—0.

Se convoca subasta pública para con
tratar la ejecución de la obra denomina
da «Terminación del edificio fiel Parque 
Central de Farmacia (Burgos)», por un 
importe de un millón ciento dieciocho 
mil ciento veinte pesetas, con veinticüar 
tro céntimos (1.118.120,24 pesetas), para 
su realización en dos anualidades: la 
primera, fie cien mil pesetas, y la segun
da, de un millón dieciocho mil ciento 
veinte pesetas con veinticuatro céntimos, 
en cuya cantidad se encuentran inclui
dos todos los beneficios de contrata.

El plazo de terminación de las obras, 
correspondientes a la primera anualidad, 
será el de 31 de diciembre de 1956, y  de 
doce meses para la segunda;

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, ásí como los demás documentos 
del proyecto, se encuentran de manifiesto 
en 1a. Secretaría de esta Junta (paseo 
de Zorrilla, número 68, Valladolid), to
dos los días hábiles, de diez a catorce 
horas.

El acto de la subasta tendrá íugár a 
las doce horas del día 16 de noviembre 
de 1956 en la Jefatura de este Servicio 
(paseo de Zorrilla, número 68, tercero).

La fianza provisional será de veintiún 
mil setecientas setenta y una pesetas con 
ochenta céntimos.

En el caso de que- dos o más proposi
ciones fueran iguales se procederá a la 
licitación por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre los autores de di
chas proposiciones, y si terminado didho 
plazo subsistiera la igualdad se decidirá 
por sorteo.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del. adjudicatario.

El Secretario de la Junta Económica.

Modelo de proposición:

Al Sr. Presidente de la Junta Económica
del Servicio de Obras de la Región.
Aérea Atlántica.
Don .......... . domiciliado en (población

y domicilio), en nombre propio o en nom
bre y reoresentación legal de (denomina
ción y domicilio de lq, Entidad represen
tada), enterado de los anuncios publica
dos para la adjudicación de la obra 
«Terminación del edificio del Parque 
Central de Farmacia (Burgos)» y de los 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
que "han de regir para la misma, formu
la la siguiente oferta, que \ de ser acep
tada llevaría a efecto, ateniéndose a lo 
dispuesto en los citados pliegos.

Presupuesto total para ejecución, por 
contrata, de la obra ob jeto . de esta su
basta  ......... (El precio se consignará en
letra.)

Lugar y fecha.—Ffrma y rúbrica.
Relación de los documentos que se 

acompañan.
10.533—0.

ZONA AEREA DE BALEARES

Secretaría de la Junta de adquisiciones 
de solares para viviendas

CONCURSO

Se convoca a concurso público )a ad
quisición de «Solares para la construc
ción de viviendas para Jefes, Oficiales, 

k Suboficiales y Especialistas en Palma

de Mallorca», por un importe total de 
dos millones ciento diecinueve mil pe
setas (2.119.000).

Las ofertas deberán ser presentadas 
separadamente, correspondiendo al solar 
para Jefes un total de novecientas ochen
ta y ocho mil pesetas (988,000) pesetas;

 ̂al solar o solares para Oficiales, seiscien
tas ochenta y cuatro mil pesetas (684.000 
pesetas), y para el solar o solares para 
Suboficiales y Especialistas, cuatrocien
tas cuarenta y siete mil pesetas (447.000 
pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales estarán expuestos, a disposición 
de los señores concursantes, en la Se
cretaría de esta Junta, sita en la calle 
de Mateo Enrique Lladó, sin número 
(oficinas de Intendencia de Aviación).

Será condición indispensable para con
currir haber impuesto en la Caja Gene
ra* de Depósitos las siguientes fianzas:

Para los solares de Jefes, 19.760 pesetas.
Para los solares de Oficiales, 13.680 pe-

Para los solares de Suboficiales y Es
pecialistas, 8.940 pesetas.

El concurso se celebrará el día 16 de 
noviembre, a las once horas.

El presente anuncio será a cargo de 
los adjudicatarios.

Palma, 16 de octubre de 1956.—El Se
cretario de la Junta, Gaspar Homs Homs.

10.534—0.

Servicio de Obras. — Secretaría. — Junta 
Económica

Se convoca a subasta pública la ejecu
ción de la obra «Ampliación de la red de 
aguas en la Base Aérea de Son San Juan», 
por un importe de sesenta y cinco ínil 
ciento diez pesetas con cuarenta y un 
céntimos (65.110,41 pesetas), en cuya 
cantidad está incluido el beneficio de 
contrata y conservación de la obra du
rante el plazo de garantía*

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y presupuesto estarán expuestos 
a disposición de los señores licitadores 
en la Secretaría de la Junta Económica, 
sita en la calle de Mateo Enrique Lladó, 
sin número.

Para tomar parte en la subasta será 
condición’ indispensable acompañar a la 
proposición la carta de pago acreditati
va de haber impuesto en la Caja General 
de Depósitos la fianza de mil trescientas 
dos pesetas con veinte céntimos (1.302,20 
pesetas).

La subasta se celebrará el día 12 de no- 
vi embre, a las once horas, en la Jefatura 
de este Servicio.'

En el caso de que dos o más ficitado- 
res presenten proposiciones iguales, se ve
rificará en el mismo acto una licitación 
por pujas a la llana, durante' el término 
de quince minutos, entre los titulares de 
aquellas proposiciones, y si al término del 
plazo subsistiese la'igualdad se decidirá 
ia adjudicación mediante sorteo.

El presente anuncio será a cargo del 
adjudicatario.
* Palma, '17 de octubre de 1956.—El Se

cretario de la Junta Económica.
10.571—0.*

JUNTA LIQUIDADORA DE MATERIAL 
DEL MINISTERIO DEL AIRE

Delegación Regional en la Maestranza 
** . Aérea de Madrid

S u b a s t a s  '

Se Celebrarán en esta Maestranza los 
días 24, 29 y 31 del actual, a las quince 
horas, y comprenden chatarra férrica.

| cSural. cubiertas y material diverso, 
i Para optar a los lotes de chatarra fé

rrica será imprescindible estar clasificado

como comerciante chatarrero y tener cu
bierto el cupo obligatorio.

Detalles en la Junta Liquidadora del 
Ministerio del Aire y en esta Maestranza 
Aérea.

Cuatro Vientos, 17 de octubre de 1956.— 
E1 Capitán Secretario (ilegible).

4.164-0.

Se ‘ celebrarán en esl a Maestranza los 
días 30 de octubre y 7 de noviembre de 
1956, a las quince horas, y comprenden 
material inútil de automóviles y diverso.

Detalles en la Junta Liquidadora del 
Ministerio del Aire y en esta Maestranza 
Aérea.

Cuatro Vientos, 19 de octubre de 1956;— 
El Capitán Secretario (ilegible).

4.166-0.

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENA
JENACIONES DE LA 4.» REGION 

MILITAR

BARCELONA

E x p e d ie n t e  de  s u b a s t a  27/56

A las once horas del día 30 del mes 
actual, y en la Sala de Justicia' del Go
bierno Militar de Barcelona, se reunirá 
esta Junta para adquirir, en segunda su
basta urgente, los artículos que a conti
nuación se detallan, con destino a los 
Almacenes de Intendencia que se men
cionan :

Leña: Barcelona, 6.606 quintales métri
cos; Puigcerdá, 1.000 quintales métricos, 
y Berga, 3.000 quintales métricos.

P&ja: Tarragona, 911 quintales métri
cos; Gerona, 1.917 quintales métricos; 
Figueras, 3.198 quintales métricos, y Puig
cerdá, 573 quintales métricos.

El pliego de condiciones y cuanta in
formación se precise será facilitada en la 
Secretaría de esta Junta, sita en el Go
bierno' Militar,, primera planta todos los 
días laborables de doce a catorce horas.

El importe de este anuncio será . de 
cuenta de los adjudicatarios.

Barcelona 17 de octubre de 1956.
10.449—0 .

PARQUES Y TALLERES DE AUTOMO
VILISMO

Bases de Ceuta y Tetuán

S u b a s t a  n ú m e r o  1

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre la subasta núm. 1 
para la adquisición do maderas, con arre
glo a los pliegos de condiciones técnicas 
y legales establecidas para la misma.

Dentro de los veinte días siguientes a 
la publicación de esta subasta en el «Dia
rio Oficial, del Ministerio del̂  Ejército» los 
licitadores que deseen concurrir a ella 
presentarán en el almacén de efectos de 
la Novena Éase de Parques y Talleres 
de Automovilismo (Ceuta) muestras de 
los materiales que piensen ofrecer para 
efectuar las pruebas necesarias, y si ño 
les fuera posible entregarlas por su gran 
peso o volumen, expresarán detallada
mente las condiciones de fabricación.

Dicha subasta se verificará en el sa
lón de actos de la Novena Base de Par
ques y Talleres de Automovilismo, a las 
diez horas del día 12 de noviembre de 
1956, ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora ’ el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se presenten y 
estén ajustados al modelo de proposición 
que a continuación se detalla. Dichos 
pliegos serán presentados por escrito en 
sobre cerrado, cuya apertura se verifica
rá una Vez transcurrido dicho plazo. El 
Tribunal podrá exigir todas las garan
tías que estimé preciso- para acreditar 
la personalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc-
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tas a los propios fabricantes y almace
nistas, y de ser formulada por Apode
rados o Representantes, éstos deberán 
exhibir el poder notarial otorgado a su 
favor.

Las ofertas podrán hacerse por una so
la pieza o material o por un grupo de 
ellos

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y relaciones de material, que no 
se publican por su gran extensión, están 
a disposición de los que lo soliciten' en 
la Dirección G e n e r a l  de Transportes 
(Madrid) y en la Jefatura de la Novena 
Base de Parques y Talleres de Automovi
lismo (Ceuta), en los días y horas usua
les de oficina.

La subasta se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la contra
tación Administrativa en el ramo del 
Ejército, aprobado por O. C. del 10 de 

'enero de 1931 (C. L. núm. 14), y demás 
disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán* satis
fechos a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Cítese a todos los efectos el número de 
la subasta.

Ceuta, 11 de octubre de 1956..
 Modelo de proposición

Don ......  (nombre y apellidos), domi
ciliado en ...... . calle  hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones téc
nicas y légales que han de regir en la 
Subasta número 1 parp, la adquisición 
de maderas, se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los mismos, a 
su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ......  (materiales, en
número y letra) al precio de pesetas (de
talle por unidad, en. número y letra).

3.° Que a e^ta proposiciórí une el res
guardo o . carta de pago importante ......
(en letra) pesetas, que justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones legales.

4.° Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en la que se hará 
constar, el- mayor número - de caracterís
ticas del material o pieza que se ofrezca, 
detallando no sólo las de funcionamiento, 
sino las de los materiales empleados, cu
ya comprobación puede hacerse en los 
laboratorios.

5.° Lugar de fabricación y nombre del 
fabricante o razón social.

6.° Fecha y firma del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la clase octava. •

4.117.-0.
^   S u b a s ta  n ú m e r o  2

El Excmo. Sr Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre la subasta núm. 2 
para la adquisición de material vario, 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
técnicas y legales establecidas para la 
misma.
. Dentro de los veinte días siguientes a 
la publicación de esta subasta en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito», los licitadores que deseen concurrir 
a ella presentarán en el Almacén de 
Efectos de la novena base de Parques y 
Talleres de Automovilismo (Ceuta), mues- 

’ tras de los materiales que piensen ofrecer 
pára efectuar las pruebas necesarias, y 
si no les fuera posible entregarlas por su 
gran peso o volumen, expresarán detalla
damente las condiciones de fabricación.

Dicha subasta se verificará en el Salón 
de Actos de la novena base de Parques y 
Talleres de Automovilismo, a las diez ho
ras del día 12 de noviembre de 1956, ante 
el Tribunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se presenten y

estén ajustados al modelo de proposición 
que- a continuación se detalla. Dichos 
pliegos serán presentados por escrito, en 
sobre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrido dicho plazo. El Tri
bunal podrá exigir todas las garantías que 
estime precisas para acreditar la perso
nalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas, y de ser formulada . por Apode
rados o Representantes, éstos deberán 
exhibir el poder notarial otorgado a su 
favor.

Las ofertas podrán hacerse por una so
la pieza o material o por un grupo de 
ellos

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y relaciones de material, que no 
se publican por su gran extensión, están 
a, disposición de los que lo soliciten en 
la Dirección General de Transportes 
(Madrid) y en la Jefatura de la novena 
Base de Parques y Talleres de Automovi
lismo (Ceuta), en los días y horas usua
les de oficina.

La subasta se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por O. C. del 10 de 
enero de 1931 (C. L. núm. 14), y demás 
disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechas a prorrateo entre los adjudicatar 
rios.

Cítese a todos los efectos el número 
de la subasta.

Ceuta, 11 de* octubre de 1956.
Modelo de proposición

Don ........ (nombre.y..apellidos), domi
ciliado en ........  calle . , hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que han de regir en la 
Subasta número 2 para la adquisición 
de material vatio, se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas de ft>s 
mismos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ......  (materiales, en
número y letra) al precio de. pesetas (de
talle por unidad, en número y letra).

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago importante ......
(en letra) pesetas, que justifica el depó
sito hecho con afreglo al pliego de con
diciones legales.

4.° Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en la que se hará 
constar el número de características del 
material o pieza que se ofrezca, detallan
do no sólo las de funcionamiento, sino 
las de los materiales empleados, cuya 
comprobación puede hacerse en los labo
ratorios.

5.° Lugar de -fabricación y nombre del 
fabricante o razón social. * x

6.° Fecha y firma del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la clase octava.

4.118— O.

SERVICIO GEOGRAFICO DEL 
EJERCITO

Para general conocimiento de los in
dustriales interesados se anuncia la li
citación pública, que tendrá lugar en 
este Servicio Geográfico, Prim, 21, a las 
doce1 horas‘ del día 31 del corriente mes, 
para el suministro de 74 resmas de pa
pel.

El pliego de bases que regirá eú la 
licitación puede examinarse en el tablón 

v de anuncios de dicho Servicio, y por la 
Jefatura del Detall del mismo se aclara
rá cualquier duda sobre el particular. 

4.159-0* m

>

INSTITUTO FARMACEUTICO DEL 
EJERCITO

S u b a st a s

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre una subasta para la 
adquisición de diversos antibióticos, se* 
gún se detalla en los pliegos de condicio
nes puestos de manifiesto en el tablón 
de. anuncios de este Establecimiento.

Dicha subasta se verificará en el salón 
de actos del mismo, Embajadores, núme
ro 75, el día 21 del próximo mes de no
viembre, a las diez horas de la mañana, 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal admi
tirá los pliegos que se presenten. Dichos 
pliegos serán presentados en sobres ce
rrados,- cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora. 
El Tribunal podrá exigir todas las garan
tías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes.

Una vez abiertas las ofertas se hará la 
adjudicación provisional a la proposición, 
que ajustándose a las condiciones mer
cadas en los pliegos resulte más econó
mica. Caso de ser dos o más proposicio
nes iguales, se invitará por el Presidente 
del Tribunal a una licitación por pujas 
a la llana durante quince minutos, y si 
terminado el plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por sorteo.

El Tribunal se reservará el derecho de 
ampliar la oferta si conviniese al Servi
cio, de acuerdo con las condiciones que 
señala el articulo 36 del Reglamento de 
Contratación Administrativa para el Ra
mo del Ejército y previa autorización por 
la Superioridad.

Los pliegos de condiciones y modelo 
de proposición están expuestos desde esta 
fecha en el tablón de anuncios de este 
Centro todos los días laborableá, de ocho 
a catorce horas.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones comple
mentarias.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 17 de octubre de 1956.—El Co
ronel-Presidente del Tribunal de Subas
ta, Benito Casado.

4.127—0 .

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre una subasta para la 
adquisición de 20.000 kilogramos de al
godón hidrófilo, según se detalla en los 
pliegos de condiciones, puestos de mani
fiesto en el tablón de anuncios de este 
Establecimiento.

Dicha subasta se verificará en el salón 
de actos del mismo, Embajadores, núme
ro 75, el día 19 del próximo mes de no
viembre, a las diez horas de la mañana, 
ante el Tribunal reglamentario.
, Durante media hora el Tribunal admi
tirá los pliegos que se presenten. Dichos 
pliegos serán presentados en sobres ce
rrados cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida’ media hora.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Una vez abiertas las ofertas se hará la 
adjudicación provisional a la proposición, 
que ajustándose a las condiciones mar
cadas en los pliegos, resulte más econó
mica. Caso de ser dos o más proposicio
nes iguales se invitará por el Presidente 
del Tribunal a una licitación por pujas 
a la llana durante quince minutos, y si 
terminado el plazo subsistiese la igualdad, 
sé decidirá por sorteo. • ,

El Tribunal se reservará el derecho de 
ampliar la oferta si conviniese al Servi
cio, de acuerdo con las condiciones que 
señala el artículo 36 del Reglamento de
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Contratación Administrativa para el Ra
mo del Ejército y previa autorización de 
la Superioridad.

Lo& pliegos de condiciones y modelo de 
proposición están expuestos desde esta 
fecha en el tablón dé anuncios de este 
Centro todos los días laborables, de ocho 
a catorce horas.

La subasta se celebrará con arfeglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 
de enero de 1931, y disposiciones comple
mentarias.

Los señores oferentes deberán enviar a 
este Establecimiento con ocho días de an
ticipación al fijado para la subasta, y 
para proceder a su análisis, un paquete 
muestra de 250 gramos de cada una de 
las clases de algodón que se ofrezcan, con 
el fin de cotejar la calidad y demás pe
culiaridades del expresado material. En 
dicho paquete muestra se remitirá la
crado y fijándose un cartón con un lema, 
sin indicación de la fábrica o persona que 
lo envía, haciendo constar en el pliego 
de la oferta cuql es el lema elegido y qué 
corresponde a su muestra.

El importe dél anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 17 de octubre de 1956.—Él Co
ronel-Presidente del Tribunal de Subas
ta, Benito Casado.

4.126—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar 
y de Arquitectura

C o n c u r s o s - s u b a s t a s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cien, # viviendás de «tipo 
social» y urbanización en La Unión 
(Murcia), acogidas a los beneficios que 
establecen la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada, de 15 de julio de 1954. el Re
glamento pafa su aplicación y los De
cretos-leyes de 14 de mayo de 1954 y 3 
de abril de 1956, y de las que es promo
tora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente >e 
Indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Fernan
do Sanz Navarro.

El presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de cinco millones trescientas 
veinticinco mil setecientas cincuenta y 
siete (5.325.757) pesetas con seis (6) cén
timos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindica 
y a disposición del Delegado Provincia; 
de Sindicatos de Murcia, es de ochenta 
v tres' mil doscientas cincuenta (83.250) 
pesetas.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado e 
remate, asciende a la cantidad de cientc 
sesenta y seis mil quinientas (166.500) 
pesetas.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta'' se admitirán en la Delegaciór 
Sindical Provincial de Murcia, durante 
20 (veinte) días naturales, contadosr v 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce

horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificado, 
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y partícula 
res que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de Mur
cia, sita en Sociedad, número 1; en la 
Jefatura Nacional de la citada Obra 
(paseo del Prado números 18 y 20, Ma
drid). y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, número 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

La apertura de ios sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial'-dé 
Murcia, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado e1
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa Ja adjudicación pro- ' 
visión al, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar' la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez si
guientes al otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja • General de Depósitos
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda a disposición de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, antes del
otorgamiento del contrato provisional o 
dentro de los diez días siguientes al de 
la adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que la Obra Sindical del Hogar no hu
biere hecho uso de la facultad que le 

i concede el número primero de la condi
ción quinta del pliego de condiciones e.co- 
nómicas-jurídicas. En el mismo plazo de
berá el adjudicatario formalizar mediante 
escritura pública el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, las 
cuales deberá iniciar, caso de no^existir 
contrato provisional, dentro de los diez 
días siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez meses, a partir del día de 
su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en la que se especificará con toda clari
dad y en letra el importe por el que el 
hcitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción a í 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización.. E] otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta, así como las re
ferencias técnicas y financieras del con
currente. La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

l.o Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta. 1

5.° Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
sé haya efectuado el depósito de la fian
za provisional.

6.° Ultimo recibo, de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co- 
v m enté en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el uago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.u Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración, y en su caso com- 
robantes, dé que' los materiales, artícu
los y efectos que han dé ser utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas ni está incurso en ningu
na otra prohibición expresa para contra
tar con el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arriba, los Incitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra cau
sa. justificada a juicio de la Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio surta 
los mismos efectos en lo que al-concurso- 
subasta se refiere en los documentos ori
ginales no presentados.,

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán éuantos documentos 
inforfnativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales: el Pre
sidente de la Ponencia «Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda; 
el Jefe de los Servicios Jurídicos d e ’ 
la C. N. S.; el Secretario técnico ae la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretario; el Arquitecto asesor de 
la indicada Obra; Administrador e In
terventor Delegados de la C. N. S. y el 
Delegado provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera.su representación.

Del acto d e l' concurso-subasta dara fe 
y levantará el acta el Notario que por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo. las propuestas 
económicas de los concursantes no ad
mitidos se destruirán ante el Notario, 
procediéndose seguidaménte a la apertur 
ra, ante dicho Notario, de los sobres ad
mitidos a la. s u b a s t a ,  adjudicándose 
provisionalmente el remate a la rropo- 
sición económica más baja/ En caso de 
igualdad en la cuantía de las proposicio
nes se decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará, 
ei remate.

El bastanteo de poderes, a óargo del 
licitador, se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Murcia.

El contrato de construcción o ejecu
ción' de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado. i

Madrid, 11 de octubre de 1956. — El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.131.—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cien viviendas de «tipo so
cial» y N urbanización en El Llano del 
Beal (Murcia), acogidas a los beneficios 
que establecen la Ley de Viviendas de
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Renta Limitada, de 15 de julio de 1954; 
el Reglamento para su aplicación, y los 
Decreto-leyes de 14 de mayo de 1954 y 
3 de abril de 1956, y de las que es pro
motor ia Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la fórma de celebrarse 
él mismo son los que seguidamente se 
indican:

• i .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido , 
redactado por el Arquitecto don Fernán- ‘ 
do Sanz Navarro.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cinco millones cuatrocien
tas dos mil trescientas cincuenta y siete 
(5.402.357) pesetas con sesenta y un (61) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Murcia, es de ochenta 
y cuatro mil veintitrés (84.023) pesetas 
con cincuenta y siete (57) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
sesenta y ocho mil cuarenta . y siete 
(168.047) pesetas con quince (15) cénti
mos.

n .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Murcia durante 
Veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
Of ic ia l  d e l  e s t a d o  hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y .circunstancias qué compren
de la contrata, y el pliego de condicio
nes económicas y jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma estarán de mánifiesto en la Secreta
ría Técnica de la Obra Sindical del Ho
gar de la Delegación Sindical Provincial 
de Murcia, sita en Sociedad, número 1; 
en la Jefatura Nacional de la citada 
Obra (paseo del Prado, núms. 18 y 20, 
Madrid) y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas, núm. 21*. 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

La apertura de. los sobres se verificará 
en la Delegación Sindica* Provincial de 
Murcia a las doce horas de primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogai po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e iniciar las*obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, a disposición de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato provisional o 
dentro de los diez días siguientes al de 
la adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL' DEL ESTADO, en el caso 1 
de que la Obra Sindical del Hogar no I 
hubiere hecho uso de la facultad que le ■ 
concede el número primero de la condi- «! 
dón quinta del pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas. En el mismo plazo de
berá el adjudicatario formalizar, median- I

te escritura pública, el correspondiente 
contrato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar, .caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado. Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de.su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso^ 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cérüradps, lacrados y sellados, uno de 
los cuales contendrá la propuesta eco
nómica, en la que se especificará con to
da claridad, y en letra, el importe por 
el que el licitador se compromete a eje
cutar las obras con rigurosa y estricta 
sujeción al proyecto y  al plazo previsto 
para su realización. El otro habrá de 
contener la documentación exigida para 
tomar parte en el concurso-subasta, así 
como las referencias técnicas y financie
ras del concurrente. La documentación 
exigida sé compondrá de los siguientes 
documentos: ^

1.° Carnet nacional de identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con responsa
bilidad del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja de la Ad
ministración Sindical Provincial en la 

,que se haya efectuado el depósito de la 
'fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de leus primas y cuo- | 
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración, acreditativa dé la no 
existencia de ninguna de las incompa
tibilidades que establecen el Real Decre
to de 24 de diciembre de 1928 y los De- * 
cretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni estádneurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que, por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas, no puedan presentarse los do- 
c u m e n t o s  originales relacionados más 
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera, otra cau
sa, justificada a juicio de la Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio surta 
los mismos efectos en lo que al concur
so-subasta se refiere que los documentos 
originales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se’ estimen convenientes. ;

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán par
te de la misma, como Vocales: el Presi 
dente de la Ponencia «Construcción», del 
Patronato Sindical de la Vivienda; el 
Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S.; el Secretario Técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretario; el Arquitecto Asesor de 
la indicada Obra; Administrador e Inter
ventor Delegados de la C. N. S., y el De
legado Provincial del I. N. V. o persona 
a quien- éste confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
\

y levantará el acta el Notario que por 
tumo corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursante^ no ad
mitidos se destruirán ante el Notario, 
procediéndose seguidamente a la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
'admitidos a la subasta, adjudicándose 
provisionalmente el remate a la propo
sición económica más baja. En caso de 
igualdad en la cauntía de las proposicio
nes se decidirá por sorteo.

Terminado el remate si no hay recla
mación, se devolverán a ios licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 

•documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución d$ la fianza definitiva, no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
el remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Murcia.

El contrato de construcción p ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
del impuesto ae Derechos reales y Tim
bre del Estado.

Madrid, 3 de octubre de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

4.132—0.
D e v o lu c io n e s  de f ia n z a s

Por el presente, según dispone la Ley 
de Contratación de Obras Públicas, ie 
hace público que durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de la 
publicación de ^sta nota, pueden recurrir 
contra dicha fianza definitiva depositaba 
los posibles reclamantes a don Manuel 
Gutiérrez Criado, en su carácter de adju 

¡ dicatario Tle las obras de construcción del 
grupo «Vías y Construcciones» de cin
cuenta «viviendas protegidas» en Fuenla- 
brada (Madrid), ya que el Instituto Ná- 
cional de la Vivienda aprobó la recepción 
definitiva de las obras y la liquidacióa 
total de las mismas.

Madrid, 17 de octubre de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

4.169—0.

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva depositada por 
don Félix García Larragain, en su calidad „ 
de Contratista adjudicatario del grupo 
titulado «Pedro Villaescusa», segunda 
fase, de noventa y seis «viviendas prote
gidas» en Toledo, ya que el Instituto Na
cional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liqui
dación de las obras.

Madrid, 17 de octubre de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

4.170—0 .

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas se pone en conocimien
to que durante el plazo de treinta días, 
contados á partir del siguiente al de la 
publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva depositada por 
don Rafael García Oliveros, en su calidad 
de Contratista adjudicatario del grupo 
titulado «José Antonio», de cincuenta y 
seis «viviendas protegidas» en Villacafias 
(Toledo), ya que el Instituto Nacional de 
la Vivienda ha tenido a bien aprobar la 
recepción definitiva y liquidación de las 
obras.
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Madrid, 17 de octubre de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

4.171—0.

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas se pone en conocimien
to que durante el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
den recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva depositada por 
don Rafael García Oliveros en su calidad 
de Contratista adjudicatario del gruoo 
titulado «Pedro Villaescusa», primera fase, 
de ciento cuatro «viviendas protegidas» 
en Toledo, ya que el instituto Nacional de 
la Vivienda ha tenido a bien aprobar la 
recepción definitiva y liquidación de las 
obras.

Madrid, 17 de octubre de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

4.172—0.

DELEGACIONES PROVINCIALES 
DE SINDICATOS DE F. E, T. Y DE 

LAS J. O. N. S.

GUIPUZCOA
C o n c u a s o  p ú b l i c o  para la adquisición de 

carbón y  leña para la kcalefacción

La Delegación Provincial de Sindicatos 
de Guipúzcoa convoca a concurso público 
para la adquisición de cincuenta tonela
das de carbón antracita galleta cribada y 
treinta toneladas de leña con destino al 
servicio de calefacción.

Los pliegos de condiciones para el ex
presado concurso se encuentran de ma* 
nifiesto en la Secretaría Provincial de 
esta C. N. S., sita en la calle de Oquendo, 
número 16. primero.

El plazo de admisión de documentos 
será cerrado a las doce, horas del día que 
corresponda a los quince naturales de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

San Sebastián, 15 de octubre* de 1956. 
El Secretario, José Luis Rivilla Vidaurre.

4.119—0.
OVIEDO

Se convoca concurso público para la ad
quisición de un aparato de anestesia con 
destino al Sanatorio Girón, de Oviedo, 
por un importe de 71.250 pesetas. Plazo 
de quince días. Publicación del anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL- ESTADO. 
Pliegos de condiciones, en Argüelies, nú
mero 39, principal, Oviedo.

Oviedo, 15 de octubre de 1956.—El De
legado provincial, Servando S á n c h e z  
Eguibar.

4.135—0.
m

VALENCIA 
Oficialía Mayor

Se saca a concurso público la adjudi
cación de prendas de abrigo con destino 
al personal subalterno de esta Delegación, 
al que pueden concurrir los industriales 
del ramo.

El pliego de condiciones que ha de re
gir dicho concurso se halla expuesto en 
el tablón de anuncios- de esta C. N. S., ave
nida del Barón de Cárcer, número 32, ter
minando el plazo de presentación de las 
proposiciones el día 3 de noviembre pró
ximo, a las doce horas.-

Valencia, 15 de octubre de 1956.

Se saca a concurso público el sumi
nistro de carbón y leña con destino a Ja 
calefacción de esta Casa Sindical, al que 
pueden concurrir los industriales del 
ramo.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en el tablón de anuncios de 
esta C. N. S., avenida del Barón de Cár
cer,' 32, terminando el plazo de presenta
ción de las proposiciones el día 3 de no
viembre próximo, a las doce horas.

Valencia, 15 de octubre de 1956.
4.140—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID
Tribunal Provincial de Contrabando 

y Defraudación

E d icto s  c itan do  a s e s íó n

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico - Administrativo 
se - notifica al Gerente de Suministros 
«Rysi», cuyo último domicilio conocido 
era en Bilbao, calle Particular Indauchu, 
número 10, inculpado en el expediente 
número 418 de 1956, instruido pot apre
hensión de rodamientos, que a las diez 
horas del día 10 de noviembre de 1956 se 
reunirá este Tribunal constituido en Co
misión Permanente, para ver y fallar el 
citado expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir por sí mismo representado por 
Abogado en ejercicio con ^apoderamiento 
expreso y bastante con arreglo a derechp 
advirtiéndole lo que determinan los ar 
tículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953.
< Madrid, 18 de octubre de 1956,—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: Por el 
Delegado xde Hacienda, Presidente (ile
gible).

5.434—0.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 37 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-administra
tivo, se notifica a don José Fernández 
Gutiérrez, . cuyo último domicilio cono
cido era en Tetuán (Marruecos), incul
pado en el expediente número 1.346/47, 
instruido por aprehensión de sacarina, 
qüe a las diez horas del día 14 de no
viembre de 1956 se reunirá' este Tribu
nal, constituido , en Comisión Permanen
te, para ver y fallar el citado expedien
te. a cuya sesión podrá concurrir por si 
mismo, representado por Abogado en 
ejercicio con apoderamiento expreso y 
bastante con arreglo a derecho, advir
tiéndole lo que determinan los ártícu- 
los 77. 78. 79 y 84 de . la* vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, de 11 
de septiembre de 1953.

Madrid, 15 de octubre de 1956.—El 
Secretario (ilegible). Visto bueno, el 
Delegado de Hacienda, Presidente, Sera
fín Rodríguez García.

5.427-0.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo' 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo 
se notifica a don Bruno Cheilini Sacco, 
cuyo úitimo domicilio conocido era en 
pensión «Varelá», - Valverde, número 5, 
Madrid, .'inculpado en el expediente nú
mero 1.003/47, instruido por aprehensión 
de sacarina, que a las diez horas del 
día 14 de noviembre de 1956 se reunirá 
este Tribunal, constituido en Comisión 
Permanente, para ver y fallar el citado 
expediente, a cuya sesión podrá concu
rrir por sí mismo, representado por Abo

bado en ejercicio con apoderamiento ex
preso y bastante con arreglo a derecho, 
advirtiéndole lo que determinan los ar
tículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente* Ley 
de Contrabando y Defraudación, de 11 
de septiembre de 1953.

Madrid, 15 de octubre de 1956.—El Se

cretario (ilegible).—Visto bueno, por el 
Delegado de Hacienda, Presidente (ile
gible).

5.426-0.
 ALBACETE

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 37 del vigentíe Reglamento 
de Procedimiento Económico-administra
tivo, se notifica a don Juan M. Gillman 
Tapia, que tuvo su domicilio en Murcia, 
calle de Puerta Nueva, número 31, y 
cuyo actual paradero se ignora, incul
pado en el expediente número 30, de 
1956, instruido por aprehensión de una 
motocicleta marca B. S A., matrícula 
MU-5849, que a las once horas del día 
19 del próximo mes de noviembre de 
1956 se leunirá este Tribúnal, constitui
do en Comisión Permanente, para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir por sí mismo o re
presentado por Abogado en ejercicio con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndole lo que 
determinan los artículos 77, 78, 79 y £4 
de la vigente Ley de Contrabando y 
Defraudación, de' 11 de septiembre de 
1953.

Albacete, 16 de octubre de 1956.—rEl 
Secretario del Tribunal, Pío Laorden.— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, 
Presidente (ilegible).

5.422-0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Tribunal Provincial de Contrabando 

y Defraudación

N o t if ic a c ió n

Desconociéndose el actual domicilio de 
los inculpados en el expediente núm.5747, 
que se sigue por importación de cubiertas 
sin licencia, don José Leal, Capitán que 
fué del vapor Castillo de Simancas, con 
el último domicilio en Barcelona, calle 
Alí Bey, número 22, 3.° 2.a; don Cristóbal 
Rodríguez Rodríguez, con el último do- * 
micilio en la calle Jesús y María, de 
Santa Cruz de. Tenerife, y don Ceno
bio Jorge Rosa, con el último domi
cilio en la calle de San José, número 1, 
de Santa Cruz de Tenerife, por la pre
sente se pone en su conocimiento que ha 
sido convocada sesión del Tribunal en 
Comisión Permanente para el día 28 de 
noviembre de 1956, a las diez horas, para 
ver y fallar el citado expediente, instrui
do por importación de cubiertas sin licen
cia, que se celebrará en esta Delegación 
de Hacienda, a efectos de asistencia a 
dicha sesión por sí, o asistidos, si lo 
estiman oportunos, por Abogado en ejer
cicio, conforme previene el caso primero 
del artículo 78 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953.

Asimismo se les comunica que pueden 
designar comerciante o industrial que 
forme paijte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industríales 
matriculados en esta localidad con está-, 
blecimiento abierto y que lleven dados de 
alta en sû  ejercicio más de cinco años, 
significándole que de no hacer esto o 
siendo varios los inculpados no se pusie
ran de acuerdo para efectuarla, formará 
parte del Tribunal el que estuviere nom
brado con carácter permanente por la 
Cámara de Comercio, artículos 50 y 77.

Igualmente se les advierte que. según 
determina el numero 3 del artículo 78, 
pueden presentar y proponer, en el acto
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de la vista, las pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho.

Santa Cruz de Tenerife, 8 de octubre 
de 1956.—El Delegado de Hacienda-Presi
dente, José Molowny Real.

5.419—0.
TARRAGONA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por desconocerse el paradero de los 
herederos de Mrses. Helen Larsón Atkin- 
son, súbdita norteamericana, que tenía 
su domicilio en Bakeer Street, de San 
Francisco de California (EE. UU.), pre
suntos inculpados del expediente 35/56, 
por caducidad del carnet de Passages en 
Adouanes de importación temporal del co
che marca «Nash», matrícula 1J-31059, se 
les hace saber por la presente que la com
petencia para conocer y sancionar los 
hechos denunciados corresponde a la Co
misión permanente de este Tribunal, por 
ser el valor del coche de 30.000 pesetas 
y la infracción de contrabando cometida 
de menor cuantía, para que al siguiente 
día de ]a publicación de esta cédula pue
dan interponer recurso de súplica contra 
dicha competencia, según dispone el apar
tado 2) del artículo 75 de la Ley de Con-' 
trabando y Defraudación.

Tarragona, 9 de octubre, de 1956.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: El 
Presidente (ilegible) 1

5.345-0.
u——  ___________________________ ;________

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Barreiros Diesel, S. A.»
Emplazamiento: Getafe (Madrid).
Objeto de la industria: Fabricación de 

motores Diesel.
Capital: Antes, 50.000.000 de pesetas. 

Después, 100.000.000 de pesetas.
Producción: Antés,, fabricación de mo

tores Diesel, 1.500 unidades el año. Des
pués, fabricación de motores Diesel, 15.000 
unidades al año.

Maquinaria a importar: Una comproba
dora de perfil de engranajes tallados. Tres 
talladoras de engranajes.. Üna máquina 
comprobadora y registradora de perfiles 
de engranajes. Una máquina para com
probación y registro de los elementos cons
tructivos de los dientes. Una máquina de 
alta producción para rectificación de en
granajes inclinados y helicoidales. Una 
máquina talladora de engranajes. Una 
máquina talladora y rectificadora de dien
tes. Una máquina automática para cons
trucción de cigüeñales. Una afiladora rec
tificadora. Una fresadora rectificadora co
piadora. Una fresadora rectificadora co
piadora. Una máquina automática de cua
tro husillos, una máquina automática de 
seis husillos, una máquina fresadora hi- 
drocopiadora automática. Un torno para 
cigüeñales. " .

Valor de la maquinaria a importar: pe
setas 17.612.899,72.

Materias primas a importar: Por va
lor de 71.195.440 pesetas.

, Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten por triplicado' y debida
mente reintegrado los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Sagasta, 14 
* Madrid, 3 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

10.291-0 .

BARCELONA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Jaime Elias Guell.
 Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

su taller de cerrajería mecánica.
Producción: 30.000 kilogramos al año 

ce artículos de cerrajería.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
cías, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 13 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

10.292-0.

Peticionario: Don José Bonet Vilaró.
Localidad del emplazamiento: Manlleu.
Capital: 133.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de tejidos con una 
sección de tintorería para algodón hilado 
para uso propio.

Producción: Se teñirá mensualmente 
2.700 kilos de algodón.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
cías, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Délegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 29 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.293-0.

Peticionario: Don Rafael Cuartero Chi
cote. .

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de orfebrería situado en Barcelona.
Producción: Alrededor de 2.500 objetos 

para regalo en plata (campanillas, can
delabros, juegos de café, crucifijos, ban
dejas, etc.).

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior; anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
cías, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 26 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.261-0.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don. Buenaventura Piaja 
Coll.

Localidad del amplazamiento: Barce
lona.

Capital: 2.350.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una sala 

de proyección de películas (con fachada 
a la calle de Atenas) con anexo y en
trada por la calle Balmes, número 365, 
de Barcelona.

Producción: Aforo de 788 localidades.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre

sentar en el plazo improrrogable de diez 
cíías, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 23 de agosto de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.265- 0 .

A L A V A  
A m p l ia c i ó n  d e  in d u s t r ia

Ptticionario: «Vidriera de Llodio, S. A.»
Domicilio: Llodio (Alava).
Objeto. Ampliación de un horno de vi

drio, ’áumentando su capacidad de fu
sión hasta 70 toneladas y ensanchamiento 
de dos de sus tres máquinas de estirado 
a 2,50 metros.

Instalación de una máquina de esti
rado de vidrio liso en el otro horno ya 
existente, destinado a vidrio impreso, sin 
aumento de su capacidad de producción.

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren perjudicados con la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos por duplicado ejemplar, debi
damente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en estas oficinas, Dato, 49, 
entresuelo.

Vitoria, 2 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, S. Soler A.

10.278.—O. v
BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del
Oeste, S. A.»

Lugar de situación de la industria: 
Manchita.

Objeto: Instalación de una línea eléc
trica a 22.000 voltios y de una longitud 
de 8.250 metros, que partiendo del poste 
número 395 de la línea Don Benito- 
Guareña llegue a las inmediaciones del 
pueblo de Manchita, donde se instalará 
lina caseta de transformación y medida 
de 30 KVA.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que fce consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Badajoz, 4 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

10.281—0.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Rodríguez 
Arroba.

Lugar de situación de la industria: 
Casas de Don Pedro.

Objeto: Instalar una industria de cine
matógrafo en local cerrado.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.
* Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sé consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportuno^, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria,

Badajoz, 3 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

10.280—0.
GUIPUZCOA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Planeados Metálicos, So
ciedad 'Anónima».

Objeto de la petición: Poder relamiñar 
en frío, en su actual taller de recupera
ción de chapas de diversas procedencias.
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desperdicios férreos y fleje, mediante el 
montaje de un nuevo laminador de aca
bado cuádruple de 60 H. P. usado, y una 
cizalla para poder llegar a obtener 300 
toneladas al año'de flejes de 0,5 a 2 mm.

Emplazamiento: Pasajes (carretera a 
San Marcos).

Capital, materias primas, maquinaria’
235.000 pesetas en la ampliación. Todo 
nacional.

Se hacen públicos estos deseos para que 
todo aquel que por ellos se sienta afec
tado presente por duplicado en esta Dele
gación, en el plazo de diez días, los es- 
pritos razonados de oposición que estime 
oportuno.

San Sebastián, 2 de octubre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte. 

10.266—0.

Peticionario: «Textil Zarauz, S. R. C.» 
Objeto de la petición: Poder ampliar v 

renovar la maquinaria de su fábrica d\. 
tejidos con la instalación de cuatro te

lares mecánicos de espada* más, de . 0,68 
metros, con los que podrá pasar su pro
ducción de 70.000 a 74.500 metros. 

Emplazamiento: Zarauz.
Capital, Jnaterias primas, maquinaria:

40.000 pesetas en la ampliación. Todo na
cional.

Se hacen públicos estos deseos para que 
todo aquel que por ellos se sienta afecta- 
de presente por duplicado en esta Dele
gación, en el plazo de diez días, los es 
critos razonados de oposición que estime 
opórtuno.

San Sebastián, 2 de octubre de 1956 -  
E Ingeniero. Jefe, Daniel Laffitte 

10.267— 0.

LA CORUÑA

A m p l ia c ió n - de i n d u s t r i a

Peticionario: Industrias Núñez. S. L. 
Objeto de la petición: Instalar un ra

mal de línea de alta tensión a» 5.000 V., de 
3.100 metros de longitud, en cuyo extremo 
se instalará un transformador de 25 KVA.,
5.000 ¿  5 % /380-220 V., pqra el suministro 
de energía a los siguientes lugares del 
Ayuntamiento de Curtís: Gorja, Mandeo, 
Castiñeiros. San Cristóbal, Recareo, Por- 
tocelo, Fontabrea. Pontavila, Viíariño 
Piedra Porral, Vila do Castro, Abeledo] 
Pedreira, Edrada, Fojado, Portaíojado. 
Cartas, Valiño, Brijaria y Bouza de Mou- 
ros.

Presupuesto: 356.048 pesetas.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional.
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 22 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, P. D., Carlos Sánchez 
Román.

5.236—0 . -

N ü ev a  i n d u s t r i a

Peticionario:. Doña Carmen •‘Giménez 
Gómez.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de confitería en El Ferrol del 
-Caudillo.

Capital: 40.000 pesetas. / 
Producción: 200 kilogramos de pastas, 

150 kilogramos de levaduras, *75 kilogra- 
’ mós de pasteles y 75 kilogramos de biz

cochos, mensualmenté.
' Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 2 de octubre de 1956..—El 
Ingeniero íefe, P. D., Carlos Sánchez 
Román.

5.238—O .' 

MURCIA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: .Don Eduardo Fernández 
de Araoz.

Emplazamiento: Torres de Cotillas.
Valor de la instalación: 251.013 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar línea 

eléctrica a 20.000 voltios, de 270 metros 
de longitud y centro de transformación 
de 300 KVA., relación 20.000 + 5 %/220- 
127 voltios, para electrificación de su 
finca «Huerta tle Las Torres».

Maquinaria y demás elementos: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 27 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe interino, José Caballero 
Sánchez.

10.246—0 .
T r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c i ó n ,

y  d i s t r i b u c ió n  de e n e r g í a  e l é c t r ic a

Peticionario: La Eléctrica del Segura, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: El Escobar.
Valor de la instalación: 285.312 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar línea 

eléctrica .a 4.500 voltios de 5.000 metros 
de longitud, centro de transformación de 
15 KVA., relación de 4.500/220-127 vol
tios, y red en baja tensión para distri
bución en El Escobar-Fuente Alamo, pro
yecto perteneciente al plan de la 'Junta 
Provincial de Electrificación.

Maquinaria y elementos: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 20 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe interino, José Caballero 
Sánchez.

10.247—0.

Peticionario : La Eléctrica del Segura, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Los Paganes, Alma- 
gros. -

Valor de la instalación: 296.900 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar línea 

eléctrica a 4.500 voltios de 2.250 metros 
de longitud, centros de transformación de 
10 y 20 KVA. y redes de baja tensión pa
ra distribución en Los Paganes y Alma- 
gros, Fuente Alamo, proyecto pertene
ciente al plan.de la Junta Provincial de 
Electrificación.

Maquinaria y elmentos: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten par dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Ihdustria, 
plaza de Orcasitas número 1.

Murcia, 20 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe interino, José Caballero 
Sánchez.

10.248—0.

SALAMANCA 

N u e v a  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: Electra de Salamanca,
Sociedad Anónima.

O bjeto: Tendido de ramales de línea 
trifásica a 13,2 y 20 Kv. y establecimien
to de cenaros de transformación de 5 y 
3 KVA. de potencia unitaria y redes de 
distribución en los pueblos de Sanchón

de la Sagrada, Berrocal de Huebra y 
Amatos (anexo de Alba de Tormes).

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal

Se hace pública la presente petición pa_ 
ra que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen oportunos, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del reglamentario plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Gran Vía, 1.

Salamanca, 3 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe,' Julio Rodríguez Muñoz.

10.216—0.

SANTANDER 

L e g a l iz a c ió n  de  Am p l ia c ió n

Peticionario: Conservas Collado.
Localidad: Santoña.
Capital de la ampliación:' 74.450 pese

tas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación' de .su industria de conservas, 
consistente en la instalación de una cal
dera de dos metros cuadrados de superfi
cie de calefacción. Una pailacocedora a 
vapor. Un autoclave. Dos hornos para pai
las freidoras de cinco metros cuadrados de 
superficie de calefacción. Cinco mecheros 
Vulkan para gas-oil. La ampliación re
presenta un aumento en la elaboración 
de 125.000 kilogramos de conservas. To
dos los materiales son de procedencia na
cional, así como las primeras materias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma pre'senten sus escritos 
por duplicado, debidamente reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación, dentro 
del plazo hábil de diez días, Castelar, 13.

Santander, 29 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Carlos Vierna Serna.

10.236—0 .

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don. Ramón Alvarez e
Hijos, S. R. C. Torrelavega.

< Objeto: Fabricación de barricas y tam
bores' de madera.

Capital: 500.000 pesetas.
Se emplearán maquinaria y ‘materias 

primas nacionales. ' >
Se hace pública esta petición nara que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, en un 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Castelar, 13.

Santander, 26 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Carlos Viema Serna.

10.284—0.

Peticionario: Don Serafín San Juan 
Diez.

Capital: 90.000 pesetas.
O bjeto: Construir una central hidro

eléctrica en el pueblo dé San Andrés, 
Ayuntamiento de Cabezón de Liébana, 
para un ¿audal de 100 litros por segundo 
y 17,83 metros de salto e instalación de 
una línea aérea de conducción de ener
gía eléctrica a baja tensión y corriente 
continua para distribución de energía1 al 
pueblo de San Andrés.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, en un plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Der 
legación, Castelar, 13.

Santander, 28 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Carlos Vierna Sema.

10.205—0 .
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V IZC A Y A  

 A m plia c io n e s  de in d u s t r ia

•Peticionario: Laminaciones Ibaizábal.
Emplazamiento: Vizcaya (a  determi

nar).
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la implantación: Implantar 

una industria de laminación en caliente.
Producción en jornada de ocho horas:

30.000 Kg. de media caña de 30 x 5 mi
límetros para pasamanos; 75.000 kilo
gramos de pletinas; 75.000 Kg. de perfi
les especiales para ventanales; 25.000 ki
logramos de ángulo camero.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta> Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 19 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

10.224—0.

Peticionario: Talleres Portugalete, So
ciedad Limitada.

Emplazamiento: Bilbao.
Capital en la ampliación: 208.000 pe

setas.
Objeto de la ampliación: Instalar una 

sección de Trefilado para uso propio en 
su industria de tornillería estampada.

Producción: La  actual. *
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 22 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

10.226—0.

Peticionario: Talleres M e c á n i c o s
«Zaga».

Emplazamiento: Durango.
Capital en la  ampliación: 500.000 pe

setas.
Objeto de la ampliación: Instalar en su 

industria dedicada a la fabricación de 
maquinaria agrícola una fundición de 
hierro para uso propio, con cubilote de
6.000 kilogramos de capacidad.

Producción: La  actual, unas 100 tonela
das anuales. '

Esta industria empleará maquinaria y 
materia? primas nacionales.

Se hace pública esta petición para, que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 14 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola. '

10.228— 0.

Peticionario: «Estampaciones Panera».
Emplazamiento: Bilbao.
Capital en la ampliación: 129.000 pe

setas.
Objeto de la ampliación: Instalar ma

quinaria adecuada con objeto de aumen
tar la producción.

Producción: Chinchetas, clavos, guarni* 
cionería, pernios, alzadores y sostenes de 
ventana, etc., por 85 toneladas anuales.

■ Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
106 industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo

de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 29 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

10.229—0.

Peticionario: ^Manufacturas Areitio».
Emplazamiento Zaldívar.
Valor de la ampliación: 260.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar ma

quinaria en su actual industria de acce
sorios de bicicletas, con objeto de fabricar 
accesorios de automóvil, motocicleta, ma
quinaria agrícola', etc.

Piezas v

Producción:

Accesorios de m otocic leta .............  30.000
Accesorios de aütomóvil ..............  15.000
Herrajes para camiones ..............: 20.000
Dientes de trilladora ....................  40.000
Dedos de segadora ......................... 10.000
Cierres de cartolas para remol

que ..........................   10.000
Machos de bisagras para remol

que de tractores  ..................  ... 10.000
Piezas de ferrocarril ... ............... 50.000

Se hace pública esta petición para que 
los indsutriales que se consideren afecta
dos fcor la  misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las í oficinas de esta Delegación de > 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 2 de octubre de 1956.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

10.230—0.

I nst a la c ió n  in d u s t r ia  ,

Peticionario: «Talleres Careaga».
Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la implantación: Instalar una 

industria dedicada a la fabricación de 
piezas para maquinaria.
. Producpión: 1.200 jaulas portarrodillos, 
600 rodillos de laminación de tubo esti
rado, 1.800 piezas de acero (ejes, vagone
tas, cojinetes para ejes y arandelas de 
sujeción de rodillos), 200 casquillos de 
bronce para bombas tipos universal.

Esta industria * empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en ’ las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45).:

Bilbao, 22 de septiembre dé 1956.—El 
, Ingeniero Jefe, F. Rahola.

10.227—0. ,

Nuevas In sta lac ion es 1

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
«Iberduero,, S. A .»

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea eléctrica aérea, trifásica, a 
3/13 KV. prolongación de la del Puerto 
Fianco-Barrio de Pescadores, en Santur- 
ce, hasta un nuevo centró de transfor
mación en avenida de Esteban Bilbao, 
en Santurce, con una longitud de 300 m.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren, afec
tados por la misfna presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
pjazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

; Bilbao, 19 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe,. F. Rahola.

10.217— 0.

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
«Iberduero, S. A.»

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea eléctrica aérea, trifásica, a 
13 KV., derivada de la de Bedia-Galdá- 
cano, hasta el centro de transformación 
de la fábrica de Norbega, en Urbi (Gal- 
dácano).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción > de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 19̂  de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

10.218—O. % '

Peticionario: Central Lechera Vizcaí
na, Sociedad Anónima.

Qbjeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación de 150 KVA., 
relación 30.000/230-133 V., en la Estra
da de Masústegui-Basurto (Bilbao) para 
servicio de la industria peticionaria.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por, la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado, y rein
tegrados/ en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 27 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

10.219— 0.

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
«Iberduero, S. A .»

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea eléctrica, aérea, trifásica, do
ble circuito, a 138.000 V., entre la sub
estación de Alónsotegui y la central tér
mica de Burceña, con una longitud de 
4.132 m., y conductor de cobre de 200 mi
límetros cuadrados de sección.

^sta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
' Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por' triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega,- 
ción de Industria (Gran Vía, 45),

Bilbao, 19 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

10.220—0 .

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
«Iberduero, S. A .»

Objeto de ia petición: Instalación de 
una línea eléctrica, aérea, trifásica, a 
5/13 KV., derivada de la de Durango- 
Mañaria al centro de transformación pa
ra las obras de Construcciones Udala, 
en Durango, con una longitud de 400 m.

Esta , industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace/pública está petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado 'y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega- 
cióh de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 19 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

10.221— 0 .

Peticionario: Cooperativa de Productos 
de Leche de Vizcaya.

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación de 250 KVA., 
relación 30.000/230-133 V., en Castreja- 
na (B ilbao), dehvado mediante línea aé-
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rea, trifásica, de 102 m. de la de Larras- 
quitu-Burceña, en la torre 33.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez díás, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria’ (Gran Vía, 45).

Bilbao, 22 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

10.222— 0 .

Peticionario: Astilleros del Cadagua. 
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transformación de 1.500 
KVA., a 30.000 V., conectado mediante 
cable subterráneo de' 3 x 70 milímetros 
cuadrados a 30.000 V. y 400 m. de longi
tud a la central térmica de Burceña (Ba
racaldo) de «Iberduero, S. A.»

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 27 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.'

10.223—0.

Peticionario; Eléctrica Irurak-Bat, So
ciedad Anónima.

Objeto de la petición: Instalación de 
un-centro de transformación intemperie 
de 50 KVA., relación 5.000/230-133 V.. en 
Munguía, derivado mediante una línea 
aérea eléctrica, trifásica, a 5.000 V., de 
la de Munguía-Larrabezúa.
. Esta industria empleará .maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 22 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

10.225—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

GRANADA-MALAGA

Provincia de Granada

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que han sido solicita
dos los siguientes permisos.de investiga
ción y concesiones de explotación di
rectas:

Número: 29.106. Nombre: «Oli». Mine
ral: Oligisto. Hectáreas: 20. Término
municipal: Gor. Número y fecha de pu
blicación en el «B. O.» de la provincia: 
157; 13-7-56.

Número: 29.107. Nombre: «Santísima 
Trinidad». Mineral: Plomo. Hectáreas: 
20. Término municipal:. Monachil. Nú
mero y fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia: 170; 31- 
7-56.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse a 
los anteriores permisos de investigación 
y concesiones de explotación lo verifi
que en el término de treinta días, por 
escrito presentado en esta Jefatura de 
Minas. ’ .

Granada. 22 de agosto de 1956.—El In
geniero Jefe, Juan Rubio Maestre. 

4.998.—O.

GUIPUZCOA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que ha sido solicitada 
la siguiente concesión de explotación di
recta:
‘ Número: 4.522. Nombre: «María». Mi
neral: Hierro. Hectáreas: 131. Término 
municipal Deva (Iciar). Número y fecha 
de publicación en el «B. O.» de la pro^ 
vincia: 19; 13 agosto 1956.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso de concesión de explo
tación lo verifique en el término de 
treinta días, por eácrito presentado en 
esta Jefatura de Minas.

San Sebastián, 23 de agosto de 1956.— 
Él Ingeniero Jefe. Ramón Ruiz de Ar- 
caute.

5.028.—O.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S  

J A E N

Peticionario: Don Manuel Peñalver
L îra.

Objeto de la petición: Ampliación de 
almazara.

Situación de la industria: Castillo de 
Locubín

Producción: 250.000 kilogramos de acei
tunas.

Maquinaria: Nacional.
Materas primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla- 
rzo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en la calle 
Príncipe Alfonso, núm. 8.

Jaén, 8 de octubre de 1956.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

5.239—0.

S E R V I C I O S  P R O V I N C I A L E S  
DE G A N A D E R I A

L U G O

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Ventosinos 
García. •

Emplazamiento: Lugo.
Clase de industria: Chacinería mayor. 
Objeto: Implantación de una fábrica de 

embutidos.
Maquinaria y materias primas: Naóio- 

nales.
Capacidad de producción anual: 2.000 

kilos .de chorizo, 600 kilos de lomo, 300 
kilos de mortadela, 1.200 kilos de morci
lla y 1.300 kilos de salchichón, cabeza 
de jabalí y otros 

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por la misma‘presenten por triplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días hábiles, en esta Jefa
tura de Ganadería.

Lugo, 8 de octubre de 1956.—El Jefe 
accidental del Servicio (ilegible). 

5.241—0.

CAMARA OFICIAL SINDICAL 
AGRARIA

BADAJOZ « '

C o n c u r s o - s u b a s t a  para la adjudicación de 
Ja obra de construcción de un almacén- 

granero, en Los Santos de Maimona 
(Badajoz)

La Cámara Oficial Sindical Agraria de 
Badajoz anuncia la, subasta-concurso de 

í la obra de construcción de un almacén- 
í, granero en Los Santos de Maimona (Ba

dajoz, acogida a los beneficios que conce-' 
de el Ministerio de Agricultura.

El proyecto y pliego de condiciones se 
encuentran en las oficinas de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria, plaza de Espa
ña, 7, principal. Badajoz.

Los pliegos habrán de presentarse en 
el plazo de diez días naturales a partir 
del siguiente ai de la publicación del 
anuncio de subasta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. La fianza provisio
nal será del 1,5 por 100 del presupuesto 
y la definitiva del 5 por 100.

Badajoz, 13 de octubre de 1956.—El Pre
sidente, Pedro León Barquero.

10.572-0.

C o n c u r s o - s u b a s t a  para la adjudicación de 
la obra de construcción de un almacén- 
granero en Fuente del Maestre (Badajoz)

La Cámara Oficial Sindical Agraria de 
Badajoz anuncia la subasta-concurso de 
la obra de construcción de un almacén- 
granero en Fuente del Maestre (Badajoz), 
acogida a los beneficios que concede el 
Ministerio de Agricultura.

El proyecto y pliego de condiciones se 
encuentran en las oficinas de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria, plaza de Espa
ñ a /7, principal, Badajoz.

Los pliegos habrán de presentarse en 
el plazo de diez días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación del 
anuncio de subasta en . el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. La fianza provisio
nal será del 1,5 por 100 del presupuesto 
y la definitiva del 5 por 100.

Badajoz, 13 de octubre de 1956.—El Pre
sidente, Pedro León Barquero.

10.573-0.

C o n c u r s o - s u b a s t a  para la adjudicación de 
la obra de construcción de un almacén- 

granero en Siruela (Badajoz)-

La Cámara Oficial Sindical Agraria de 
jBadajoz anuncia la subasta-concurso de 
la obra de construcción de un almacén- 
granero en Siruela (Badajoz), acogida a 
los beneficios que concede el Ministerio 
de Agricultura.

El proyecto y pliego de condiciones se 
encuentran en-las oficinas de la Cámara 
Oficial Sindical -Agraria, plaza de Espa
ña, 7, principal, Badajoz.

Los pliegos habrán de presentarse en 
el plazo de diez días naturales a partir 
del siguiente ai de la publicación del 
anuncio de subasta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. La fianza provisio
nal será del 1,5 por 100 del presupuesto 
y la definitiva del 5 por 100.

Badajoz, 13 de octubre de 1956.—Él Pre
sidente, Pedro León Barquero. 4

10.574-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

BADAJOZ

C o n c u r s o  para la provisión de veinticin
co (25) plazas de aspirantes en expecta
tiva de ingreso en el Cuerpo de Camine
ros del Estado, para ir cubriendo vacantes 

a medida que se vayan produciendo

Relación por orden de méritos de los 
aspirantes, aprobados en los exámenes 
verificados -en esta Jefatura.

Lo que se hace público en este BOLE
TIN OFICJAL DEL ESTADO en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo oc
tavo del Reglamento del Cuerpo de Ca
mineros del Estado, aprobado por Decre
to de 23 de julio de 1943.

Badajoz, 11 de septiembre de 1956.— 
El Tribunal: El Ingeniero Jefe, Luis de 
Ansorena.—El Ingeniero, Angel Lacleta. 
El Ayudante, José González..

4.861—0 .
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R e l a c i ó n   q u e   s e   c i t a

Número Nombre y apellidos Cupo 
a que pertenece

Número Nombre y apellidos Cupo 
a que pertenece

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13

Juan José Canito Lunaro ......
Santiago Lobo Moreno ...........
Demetrio Zamoro Núñez .........
Antonio Heras López ...............
Amado Torres Benítez .............
Arcadio Pérez Silva ..................
Lorenzo Quintana Cruces ......
Antonio Cortés Pérez ...............
Lorenzo Pintado Bueno ..........
Alvaro Trinidad Pérez ...... .
Francisco Miguel Peña Escobar
José Rastrojo López ..................
Emilio Alvarado García ..........

No restringido. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

. Idem.
Idem.
Ex combatiente. 
No restringido. 
Idem.
Idem.
Ex combatiente. 
No restringido.

14
15
16
17
18 
19 

'20 
21 • 
22
23
24
25

Antonio Rodríguez ^Pérez ........
Francisco Silva Fernández ....
José Sanz Maqueda ..................
Manuel Soto Martín ................
José Barragán Alcalá ..............
Juan Gutiérrez Martínez
Luis Rodríguez Ramírez ..........
José Sánchez Díaz ....................

- Pedro Ballesteros del Hoyo ... 
Manuel Carrasco Barroso 
José Manuel Cerrato González. 
Francisco Cerrato González ...

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ex combatiente. 
No restringido. 
Idem.
Idem.
Idem.

JUNTAS DE OBRAS Y SERVICIOS
DE PUERTOS

BARCELONA

A m o r t iz a c ió n  de O b l ig a c io n e s

Se anuncia, para general conocimiento, 
que el 31 de diciembre próximo serán 
amortizadas: 500 Obligaciones de la se- 
rie «A»; 410 Obligaciones de la serie «B»; 
960 Obligaciones de la Serie «C», y 1.110 
Obligaciones de la serie «D», de las emi
tidas correspondientes al empréstito au
torizado por Ley de 18 de diciembre de 
1946, previo sorteo que se verificará en el 
Edificio-residencia de esta Junta, a las 
once horas del expresado día 31 de di
ciembre.

Barcelona, 15 de octubre de 1956.—El 
Presidente, Enrique Martí (Vicepresiden
te).—El Secretario-Contador, en comisión, 
Juan Solís.

4.100—0.

CONSEJO DE OBRAS DEL MONU
MENTO A LOS CAIDOS

MADRID

Aviso
Como consecuencia de la petición for

mulada por diversos Artistas para la am
pliación del plazo de presentación de los 
bocetos para el proyecto de forrado, en 
bronce, de la puerta de acceso principal 
a la Cripta del Monumento Nacional ’a 
los Caídos, este Consejo acuerda ampliar 
dicho plazo hasta el día 7 del próximo 
mes de noviembre, haciendo saber al mis
mo tiempo a los señores interesados que 
los trabajos habrán de presentarse dentro 
de la fecha indicada en el Valle de los 
Caídos.

Madrid, 17 de octubre de 1956.—El Con
sejero-Gerente, Antonio de Mesa y Ruiz- 
Mateos.

10.489—0.

PATRONATO DE LA UNIVERSIDAD 
LABORAL «FRANCISCO FRANCO»

TARRAGONA

C o n c u r s o  p ú b l ic o

Se convoca concurso, público para la ad
judicación de las obras de «Urbaniza
ción B» de esta Universidad Laboral.

El presupuesto aprobado asciende a 
once millones seiscientas sesenta y tres 
mil trescientas cincuenta y nueve pese
tas con nqventa y ocho céntimos (pesetas 
11.663.359,98).

Las proposiciones para optar a este con
curso se admitirán en el Gobierno Civil 
de Tarragona o en la Delegación Provin
cial de Mutualidades Laborales de Tarra
gona, durante quince días naturales, con
tados desde el siguiente en que aparezca 
el anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce hora* £*& 
día, y si éste fuera inhábil, tffm inara d  *

| plazo a las doce horas del siguiente hábil.
El proyecto, presupuesto, pliego de con

diciones económicas y administrativas, así 
como el modelo de proposición, se encuen. 
tran en la mencionada Delegación de 
Mutualidades Laborales a disposición de 
los licitadores.

Los anuncios serán por cuenta del ad
judicatario.

Tarragona, 15 de octubre de 1956.—El 
Gobernador civil, Presidente, José Gonzá- 
lez-Sama García.

4.139—0.
-  
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 

ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de tra

bajo ocurrido el día 7 de mayo de 1956 
falleció en Barcelona el obrero Antonio 
Guirao Sánchez, de sesenta y ocho años 
de edad, natural de Ceheguín (Murcia), 
hijo de Lucas y de Juana, domiciliado en 
Transversal, 26, 1.°, Barcelona, que tra
bajaba al servicio de Antonio Español 
Bardají.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo .acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro, de Accidentas 
del Trabajo, Alcalá, 56.

Madrid, 9 de octubre de 1956.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR 
C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s  

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la 
siguiente n o ta :

Nombre de los peticionarios: Doña Jo
sefa Crespo Crespo, don José María y 
don Sebastián Bravo Crespo.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Bartolomé Malo Bravo. Cardenal Spí- 
nola, número 9.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 10 li

tros por segundo'.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalimar.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la tom a: Rus (Jaén).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33 de 7 de enero de 1927, piodificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan los treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha* si- 
guien, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI-. 
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
dé oficinas, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sector 

£%gundo, el proyecto correspondiente a las

obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
añtes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 26 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Director adjunto, C. de Ma
chín.

10.547—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

LA CORUÑA 

E dicto

Expediente de expropiación forzosa que, 
con carácter de urgencio y a tenor de lo 
determinado en el artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, se incoa para 
la ocupación de los terrenos afectados 
por el emplezamiento dê  la Universidad

Laboral de Gáticia »
Término municipal de Culleredo

(Parroquia de Santa María de Rutis)

Declarada de interés social y de ur
gencia por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 27 de abril de 1956, inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO * número 149, correspondiente al 28 
de mayo del propio año, a los efectos 
de expropiación forzosa y con arreglo 
al artículo 52 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954, la ocupación de los te
rrenos comprendidos en el plano peri- 
métrico aprobado en 21 de noviembre 
de 1955 y necesarios para el emplaza
miento de la referida Universidad, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla segunda del citado artículo, se hace 
saber a todos los propietarios y titula- 

- res de derechos/ afectados inscritos en 
los Registros públicos, qüe a partir do 
Jas diez horas del día tréinta y uno del 
corriente mes de octubre se procederá 
por el representante de la Administración, 
acompañado de sus peritos y el señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Culleredo o Concejal en quien aquél de
legue, a levantar sobre el terreno las-ac
tas previas a la ocupación de las fincas 
comprendidas en el expediente de refe
rencia, y que a continuación se relacionan, 
advirtiéndose a los propietarios que po
drán hacer uso de todos los derechos es
pecificados al efecto en la regla tercera 
dél mencionado artículo 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954.
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Relación que se cita (quinta)

Número 
de 

la finca
P r o p i e t a r i o Situación

Clase
de

cultivo
L i n d e r o s Superficie

ño

131

134

135

136

«137

138

139

141

142
143

144 - , 

146, 14

148 C).

149 y 1

150

151 y 1 

, 151 a).

152

153

154

155, 15( 

157

Andrés Pan Vieiro .....................

Herederos de Antonio Paradela. 

Hros. de Visitación de la- Encina.

Ramón Bermúdez de Castro ... 

Hros. de Visitación de la Encina.

Hros de Matilde Carbón Gómez.

Cipriano Caridad Paradela y 
Ernesto y Sofía Martínez Pa
radela .......................................

Antonio Ramallo Rey .................

Manuel Ramallo Naya ..... ........

Carmen Canosa Naya ............ .
Nicasio Alba ......................... .

Julio Gómez Aguiar ..................

7, 148 a), 148 b). Andrés Pan. 
Vieiro ........................................

Visitación de la Encina ......

49 a). Andrés Pan Vieiro ..........

Vicente Lorenzo Rodríguez ......

52 a). Andrés Pan Vieiro

y 201 y 201 a). Vicente Ramos

Andrés Pan Vieiro ................... í

Manuel Naya Fernández ..........

José Doldán Naya

5, 160 y 171 Andrés Pan Vieiro.

Manuel Miguez Larrosa y An
drés Pan Vieíró ....................

Cordeda ...........

Vilaboa ...........

Idem ................

Idem ................

Idem ................

Idem .......... .

Idem ................

Idein ................

Idem ................

Idem ................
Idem ................

Idem ................

Idem ................

Idem ....... ....... .

Idem ........... .

Idem '...............

Idem ................

Idem ................

Idem ....... ....... .

Idem ................

Idem ...............

Idem ................

Idem ................

Labradío .........

Idem ................

Idem ................

Idem ......... .

Idem ....... i.......

Idem ................

Idein ................

Idem ................

Idem ............ .

Idem ................

ídem ...............;

Idem ................

Labradío y pra
do .................

Prado .....JJ.......
Labradío ......

Idem .......... ......
Idem ................

Labradío y casa 
con huerta ...

Labradío ..........

Idem ................

Idem ................

Labradío y pra
do ................

Labradío .........

N., Herederos de Antonio Paradela Fa
riña; E.. Andrés Pan Vieiro; S., Jesús 
Galab Guitian; O., Enrique Pedreira
Mosquera ...........................................

N.. Enrique Pedreira Mosquera y María 
Luisa Agrá Carro; E., Andrés Pan Viei
ro; S. ídem; O., Enrique Pedreira
Mosquera ................................................

N., Ramón Bermúdez de Castro y Visi
tación de la Encina; E., camino públi
co; S., Andrés Pan Vieiro; O., Herede
ros de Antonio Paradela y María, L.
Agrá Carro .............. ........................

N. Herederos Trinidad Bermúdez de Cas 
tro; E., Visitación de la Encina; Sur, 
ídem; O., María Luisa Agrá Carro ... 

N., Herederos Trinidad Bermúdez de Cas
tro; E., camino público; S., Visitación 
de la Encina; O., Ramón Bermúdez
de Castro ............................................... .

N.,Herederos Trinidad Bermúdez de Cas
tro; E. María Luisa Agrá Carro; Sur 
Enrique Pedreira Mosquera; O., reste 
finca .........................................................

N., María Corral Rey e hijos; E., Ampare 
Bermúdez de CavStro; S., Carmen Rum
bo Martínez; O., camino público ......

N., Carmen Rumbo Martínez; E., Maiiuei 
Ramallo Naya; S., Carmen Canosa Na
ya; O., camino público...........................

N., Carmen Rumbo Martínez; E., Juar 
Abeleira; S., Nicasio Alba; O., Anto
nio Ramallo Rey ..........................

N., Antonio Ramallo Rey; E., Nicasio Al
ba; S., ídem; O., camino público 

N., Carmen Canosa Naya y Manuel Ra- 
mallo Naya; E.,' Visitación.de la Encina 
y Antoríio y Manuel Naya Seoane; Sur 
Julio Gómez Aguiar; O., camino pú
blico ............................................. '............

N., Nicasio Alba; E., Consuelo GiJ Ga 
lán; S., ídem; O., camino público' .....

N., Consuelo Gil Galán; E., Andrés Par 
Vieiro; S., Visitación de la Encina;
O., camino público ..............................

N., E. y S., Andrés Pan Vieiro; O., rest
finca .................................................’.......

N„ Consuelo Gil Galán, Andrés Pan Viei
ro, José Doldán Naya y Manuel Naya 
Fernández; E. y S.', camino público; 
O., resto finca, Visitación de la Encina
y Andrés Pan Vieiro .........................

N., camino público; E., Andrés Pan Viei
ro; 3. y O., camino público ................

N., camino publico; E., ídem; S., carrete 
ra de Haciadama a Vilaboa, O., Vi
cente Ramos ................................ ......

N., camino público y- Andrés Pan Vieiro; 
E., Andrés Pan Vieiro; S., carretera de 
Haciadama a Vilaboa; O., Herederos de
Díaz Teijeiro ................................... .

N., E. y S„ camino público; O., Vicente
Lorenzo Rodríguez .................. .............

N., Andrés Pan Vieiro; E., camino públi
co; S., Andrés .Pan Viéiro; O., José
Doldán Naya ................................ ..........

N.. Andrés Pan Vieiro y Manuel Miguez 
Larrosa; E., Manuel Naya Fernández; 
S. y O., Andrés Pan Vieiro .............

N., Visitación de la'Encina y Antonic 
Naya Seoane; E., Manuel Miguez La
rrosa, Andrés Pan Vieiro y José Doldái 
Naya; S., Andrés Pan Vieiro; O., Con
suelo Gil Galán y Antonio y Manuels
Naya Seoane ..........................................

N., Andrés Pan Vieiro; E., Antonio Sán
chez Sánchez y camino público; S., Ma
nuel Naya Sepan? y Manuel Naya F.; 
O., Andrés Pan Vieiro ..................

670

650

1.220 

. 810

980

)
1.192

)

839
L

1.120
[ ' ■ '

340

274
i

2.390 

: 2-460

L

3.445
0

2.2á0

i
22.205

2.675

6.025

5.981 

4.440 ‘

1.170

1.370-
>-

a

t
6¿920

1 .8 2 a ; '
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Número de la finca P r o p i e t a r i o Situación Clasedecultivo L i n d e r o s Superficie

158

161

162

163

164

167, 16 

170

172, 17

175

176

178

179

180 

181 

182 y

187
188

191, 19:

v 194 
198

100 y 1 

200

Andrés Pan Vieiro ......................

Hros. de Visitación de la Encina.

Juan Abeleira y A n d r é s  Pan Vieiro ..........................................

Andrés Pan Vieiro ......................

Amparo Bermúdez de Castro ...

8 a) y 168 b). Andrés Pan Vieiro.

Antonio Naya Seoane ..................

2 a), 172 b). y 173 a) ..................

Manuel Sánchez ................ '.........

José Mosquera Labora ...............

José Vieira Noya .........................

Hros. de Miguel Martínez Castro

Vicente Ramos .............................

José No Mantihán .................

183 Andrés Pan Vieiro ..............

Enrique Caridad .................... .
Amparo Bermúdez de Castro ...

2, 195 y 196 Andrés Pan Vieiro.

Vicente Ramos .........................  19
Hros. Ramón Peí eirá Martínez.

99 a). Hros. de Díaz Teijeiro ... 

Petra Ptya López ...... ..................

Vilaboa ........... .

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .............

Idem .............

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................
Idem .............

Idem .................

Idem .................
Idem ......... .

Idem '....... .........

Idem ................

Labradío ..........

\
Prado ...............

Labradío ..........

Idem ........ .̂.....

Idem ............. .

Idem .................

Idem ............ .

Labradío y prado con estercolero ...........

Labradío ..........

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Idem ......... .......

Idem .................

Idem .................
Prado ................

Labradío ...........

Idem .................
Huerta con frutales ...........

Huerta y casa. 

Casa .......... .......

N., Andrés Pan Vieiro, Antonio Naya Seoane y Pedro Naya Fernández; Este, camino público, Emilio Doldán Trillo y Antonio Sánchez Sánchez; S., Manuel Miguez Larrosa y Andrés Pan Vieiro;O.. Antonio Naya Seoane ...... '..............N., Juan Abeleira y Andrés Pan Vieiro; E., Andrés Pan Viero; S., Andrés Pan Vieiro y Antonio y Manuela Naya Seoane; O., Nicasio Alba ................................
N., María Seijas Pan y Andrés Pan Vieiro; E., Andrés Pan Vieiro; S., herederos de Visitación de la Encina; O., Manuel R amallo Naya ................................N., Amparo Bermúdez de Castro; E., Antonio Naya Seoane; S., Juan Abeleria y Andrés Pan Vieiro; 0 .? Carmen RumboMartínez ......................................................N., Bernardo Rey Eiroa; E., María Seijas Pan y Antonio Naya Seoane; S., María Seijas Pan y Andrés Pan Vieiro;-Oeste, Carmen Rumbo Martínez, herederosParadela y María Corral Rey ..............N., herederos Trinidad Bermúdez de Castro, Andrés Pan Vieiro, Alfredo López Ulloa y María Dolores Anón Pombo; E., Andrés Pan Vieiro, Antonio Naya Seoane y José Doldán Naya; S., María Seijas Pan y Amparo Bermúdez y Jesús Galán Guitián; O., José Pérez Lou-reiro ............................................................N., Amparo Bermúdez de Castro; E., María Seijas Pan; S. y O., Andrés Pan Vieiro ..........................................................

N., camino público; E., herederos de Visitación de la Encina; S., Manuel Sánchez Sánchez y carretera de Vilaboa aHacidama; O., camino público ..............N., Josefa de la Encina Bartolomé; jEste carretera*de Haciadama a Vilaboa; Sury O., Andrés Pan Vieiro .........................N.. Nieves Pereira Pombo; E., carretera de Vilaboa a Haciadama; S. y O., ManuelSánchez ...................................................N., herederos Miguel Martínez Castro; E., carretera de Vilaboa a Haciadama;5., Nieves Pereira Pombo; O., herederos Visitación de la Encina ....... ................N., Vicente Ramos; E., carretera de Haciadama a Vilaboa; S., José Veira Noya; O., herederos Visitación de la Encina ..... ........................................................N.t José No Mantiñán; E., carretera de Haciadama a Vilaboa; S., Vicente Ra-• mos; O., IVJaría Segade .........................N., Andrés Pan Vieiro; E., carretera de Vilaboa; 8., Vicente Ramos; O., María Segade ...............................................N., Eugenio Vázquez; E , carretera a Vilaboa; S.. José No Mantiñán; O., Ma-' ría Segade ...............................................N.. Andrés Pan Vieiro; E . Manuel Miguez Larrosa; S. y O., resto finca ......N., camino público; E.. Nieves Pereira Ponte; S.. Carmen Seoane Aguiar;Oeste, resto finca ..;...... ........... ...r-.......N., camino público; E., camino público;5.. Eduardo Baldomir Gestal; O., Vicente Ramos ........ v.................................N.. camino público; E. y S.f Andrés Pan Vieiro; O., Nieves Pereira Ponte
N. Hros. de Díis Teijeiro; E.. carretera de Vilaboa; S., María Doldán Naya;,O., camino público....................N. y E., Vicente Ramos; S., carretera de Vilaboa; O., Hros. de Ramón Pedreiray Cam..................................N. y E., Vicente Ramos; S. cárretera de yilaboa; O., Hros. de Díaz Teijeiro ...

6.890

965

780

200

1.790

5.118

1.980

17.720

3.635

125

115

740

390

290

1.355
4

1.300

! 350 . 
235 .

390

333 
' 80

La Coruña, 18 de octubre de 1956.—El Representante de la Administración (ilegible). 4.163—0 .
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

TERUEL
Saldos de cuenta corriente y depósitos 

en efectivo y valores en presunción de 
abandono que serán ingresados en el Te
soro Público, con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto-ley de, 24 de enero de 1928, 
caso de no ser reclamados por los intere
sados o sus derechohabientes.

Saldos de cuentas corrientes: Báguepa 
Alcodori, Francisco, 184,70 pesetas; Do
mingo Marqués, Pedro, 170,50; Lario Gó
mez, Máximo, 108,02; Lorenzo Lanas, 
Francisco, y Ernesto Lanzuela Miguel, 
interior, 132,50.

Depósitos en efectivo: I. 43, Juan Fran
cisco Sánchez García, 200 pesetas nomi
nales, 4 por 100 interior; I. 723, Santiago 
Marín Esteban, de 1.000 pesetas, 4 por 100 
amortizable.

Teruel, 25 de septiembre de 1956.—El 
Secretario, E. G. Castejón.

10.470—P.

Saldos de cuenta corriente en presun
ción de abandono que serán ingresados en 
el Tesoro Público, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto-ley de 24 de enero 
de 1928, caso de no ser reclamados por 
los interesados o sus derechohabientes.

Saldos de cuenta corriente: Gódoy Cha
cón, Julián, 400 pesetas; Igual Padilla, 
Antonio, 128,70.

Teruel, 25 de septiembre de 1956.-rEl 
Secretario, E. G. Castejón.

10.469 P.
. . - i . -

LA FARGA CASANOVA, S. A.
CAMPDEVANOL (GERONA)

S u s c r ip c ió n  pú b lic a  de O b lig a c io n e s

Mediante escritura autorizada por el 
Notario de Barcelona don Antonio Gual 
Ubach en 4 de junio último, esta Socie
dad ha emitido 1.000 Obligaciones, abrién
dose suscripción pública de las mismas 
y haciéndose constar los siguientes da
tos:

a) La Sociedad emisora tiene un ca
pital-acciones de doce millones de pese
tas (12.000.000 de pesetas); está dedicada 
a la fabricación y.venta de toda clase de 
maquinaria, herramientas, útiles, enseres 
y piezas de hierro forjado y estampado, 
v su domicilio radica en Campdevánol 
(Gerona), calle Puigmal, número 6.

b) Las Obligaciones emitidas son mil, 
>en una sola sfcrie, ai portador, de cinco
mil pesetas nominales cada una, repre
sentando en junto un capital de cinco 
millones de pesetas, con un interés anual 
del 6,75 por 100, e impuesto de utilidades 
a cargo del tenedor, y reembolsables por 
todo su valor nominal en un período má
ximo de veinte años, a contar del 1 de 
enero de 1957, a razón de cincuenta Obli
gaciones por año.

c) Los intereses serán pagaderos en el 
domicilio de la Sociedad o en una Enti
dad bancaria de Barcelona, por cupones 
trimestrales vencederos en 1 de febrero,
1 de mayo, 1 de agosto y 1 de noviem
bre de cada año.

d) La amortización ordinaria de las 
Obligaciones se hará por sorteos anuales, 
a celebrar en el mes de febrero de cada 
año, a partir del de 1957, reservándose 
la Sociedad emisora la facultad de reem
bolsar anticipadamente por todo su va
lor el todo o parte de las mismas.

e) La suscripción quedará abierta 
desde el día siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el domicilio 
social, y quedará perrada en. el momento 
en que los títulos queden suscritos; el ! 
tipo de suscripción será el 98 por 100, o

sean 4.900 pesetas por Obligación, pagaderas 
 en el instante de su suscripción.

f) En garantía de la emisión quedan 
afectos todos los bienes, derechos y ac
ciones de la Sociedad emisora.

g) Se ha designado como Comisario, 
en representación de los obligacionistas 
futuros, a don Pedro Basil y Sanmartí, 
con todas las facultades que la Ley otor
ga en orden u los requisitos de consti
tución dei Sindicato de Obligacionistas y 
a la convocatoria y redacción del opor
tuno Reglamento.

Campdevánol, 5 de octubre de 1956.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, Gabriel Aixelá Vidal.

10.544—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO
A d m is ió n  de v a l o r e s  a l a  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, en sesión celebra- 
da el día de la fecha, haciendo uso de ‘ 
las facultades que le están reconocidas 
por los Reglamentos Generales de Bolsas 
de Comercio y de Régimen Interior de 
la de Bilbao, ha acordado admitir a la 
contratación pública e incluir en las coti
zaciones oficiales de esta Bolsa de Comer
cio 6.922 acciones, de 500 pesetas nomi
nales cada una, completamente desem
bolsadas, al portador, números 173.057 
al 179.978, ambos inclusive, que tienen los 
mismos derechos y obligaciones que las 
de numeración anterior ya admitidas a 
cotización oficial en esta Bolsa, que han 
sido emitidas y puestas en circulación 
por «Papeleras Reunidas, S. A.», domi
ciliada en Alcoy (Alicante), en represen
tación de su último aumento de capital 
social.
. Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 9 de octubre de 1956.—El Secre- 
tário, José Manuel de Orea.—Visto bue
no: el síndico Presidente, Julio Egus- 
quiza.

10.466—P.

ELECTRICISTA TOLEDANA, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio1 
nistas de esta Sociedad a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el do
micilio social, Getafe (Madrid), calle de 
Oriente, número 5, el día 8 de noviembre 
próximo, a las diez de la mañana, para 
tratar de la emisión de obligaciones y 
cambio de domicilio social.

Getafe, 20 de octubre de 1956.—El Con- 
sej# de Administración.

10.616—P.

FUNDACION MARIANO LANUZA 
E d icto

Habiendo sido solicitada por el con
tratista Construcciones Cólomina G. Se
rrano, S. A., la devolución de la fianza 
constituida por el citado contratista en 
l¿t Caja General de Depósitos, para res
ponder de la ejecución de las obras de 
construcción de 30 viviendas protegidas 
(Segunda fase para esta Fundación), si
tas en el paseo de Extremadura (Ma
drid), y para dar cumpnmiento a lo dis
puesto en la Ley de contratación de 
Obras Públicas y de acuerdo con la Ley 
de 17 de octubre de 1940, se inserta el 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de* cuantas personas físicas o jurídicas 
tuviesen que formular reclamación con
tra el aludido contratista* por razón de

Ílas obras que ha ejecutado.
Tales reclamaciones podrán ser formu

ladas ante esta Fundación (General Cas

taños, 7), en el término de quince dias 
naturales,, contados a partir del siguien
te al de la aparición del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Madrid, 16 de octubre de 1956.—El Se
cretario-Administrador, Angel Díaz Be
nito. ,

10.482—P.

A D M IN IS TRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 
Secretaría

R e la c i ó n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.
Pleito número 7.614. Secretaría del se

ñor Sánchez Osés.—Don Edelmiro More
no Prádanos contra resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 19 de 
julio de 1956, sobre aforo.

Pleito número 7.367. Secretaría del se
ñor Maycas. — «Compañía de Oxígeno» 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Obras Públicas en 9 de diciem
bre de 1955, sobre retasación de fincas.

Pleito número 7.357. Secretaría del se
ñor M a y c a s .  — «Sociedad Española de 
Construcción Naval, S. A.», contra reso
lución expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 7 de junio de 1956, sobre in
fracción de contrabando.

Pleito número 7.425. Secretaría del se
ñor Maycas.—«Crédito' Salmantino, So
ciedad Anónima», contra Orden expedida 

-por el Ministerio de Hacienda en 10 de 
abril de 1956, sobre liquidación de utilida
des.

Pleito número 7.621. Secretaría del se
ñor Navarrete.—Comunidad Propietarios 
Rééantes 'Valle Henoya y otros contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 26 de abril de 1956, 
sobre autorización obras.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley Orgánica de esta juris- 
dicbión se anuncia al público para él 
ejercicio de los derechos que en el refe
rido artículo se mencionan.

Madrid, 6 de octubre de 1956.—El Se- 
orétario Decano, Ramón Maycas.

5.227—A. J.

Pleito número 7.461. Secretaría del se
ñor Banchez Osés.—Instituto Nacional de \ 
Previsión contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 20 de .ene
ro de 1956, sobre liquidación de utilida
des.

Pleito número 71628. Secretaría del se
ñor Navarrete.—Jesús Ruipérez, S. A., 
cóntra resolución expedida por el Minis- . 
terio de Hacienda en 19 de junio de 
1956, sobre liquidación de derechos, reales. -

Pleito número .7.607. Secretaría del se
ñor Sánchez Osés.—Don Jesús Romero 

. Mingóte contra Orden expedida por el y  
Ministerio de Obras Públicas en 17 de 
mayo de 1956, sobre rescisión sobre pér- . 
dida fianza de contrata.

Pleito número 7.510. Secretaría del se
ñor Navarrete. — Don Luis O’Dochesty 
Chersi contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 23 de marzo 
de 1956, sobre defraudación

Pleito número 7.676. Secretaría del se
ñor Navarrete.—Don Domingo Martínez 
Bañas contra 2esolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 27 de junio 
de 1956, sobre defraudación.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia^al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido. artículo se mencionan.

Madrid, 4 de octubre de 1956.—El Se
cretario Decano, Ramón Maycas.

5.224—A. J.



Anexo únicó.—Página 3724  23 octubre 1956 B. O. del E.—Núm. 297

SALA CUARTA 
Secretaría

R ela c ió n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.
Pleitó número 7.558. Secretaría vacan

te. — «Nueva Montaña Quijano, S. A.», 
contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Trabajo en 4 de mayo de 1956, 
sobre modificación de primas.

Pleito número 7.644. Secretaría vacan
te.—«C. H. Boehringer John» contra re
solución expedida por el Ministerio, de 
Industria en 7 de mayo de 1956, sobre 
concesión de marca número 302.293.

Pleito número 7.522. Secretaría vacan
te.—Compañía Industrias Agrícolas, Ge
neral Azucarera de España y otra con
tra resolución expedida por, el Ministerio 
de Trabajo en 13 de abril de 1956 sobre 
plus farñiüar.

Pleito número 7.666. Secretaría vacan
te. — «Emanuel Merck Handelsge - Sell- 
schaft» contra resolución expedida por el 
Ministerio de Industria en 3 de diciem 
bre de 1955, sobre concesión de marca

Pleito número k 7.649. Secretaría señor 
Herrero.—Don Victoriano Marcos Riquel- 
me contra resolución expedida por el Mi
nisterio del Ejército en 22 de enero de 
1953, sobre separación del recurrente.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 6 de/octubre de 1956.̂ —El Se
cretario Decano, Ricardo Rodríguez.

5.225—A. J.

Pleito número 7.663. Secretaría vacah- 
te.— «Kael. Thomas Q. M. B. H.» contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Industria de 23 de abril de 1956, sobre 
concesión marca número 273.590, denomi
nada «Piralgón». .

Pleito número 7.667. Secretaría del se
ñor Herrero.—Don Román Benech Mati- 
11a contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Industria en 11 de mayo de 
1956, sobre concesión marca núm. 296.809.

Pleito número 7.491. Secretaría del so- 
ñor Herrero..—Compañía Mercantil. «Me
dias Lacora, S. A.», contra Orden expe
dida por el Ministerio de Industria en 
11 de febrero de 1956, sobre concesión 
marca.

Pleito número 7.679. Secretaría vacan
te.—Don Víctor Cristóbal López contra 
resolución expedida por el Ministerio dé 
la Gobernación en 14 de julio de 1956, 
sobre justiprecio de finca.

Pleito número 7.626. Secretaría vacan
te.—Don Lorenzo Betancor Suárez y otros 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Trabajo en 22 de junio de 1956, sobre 
desestimación de un recurso de revisión.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 6 de octubre de 1956.—El Se
cretario Decano, Ricardo Rodríguez.
• 5.226—A. J*.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
E d icto s

Por el presente, qu e . se* expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de Ma
drid, se ,hace saber que ante dicho Juz
gado sé‘ tramita expediente promovido 
por doña Victoriana Ranz Delgado,^.a 
fin de que, previos los trámites legales, 
se declare el fallecimiento de sus hijos 
Andrés Martín Ranz, del que no se han 
tenido noticias desde el 27 de ‘marzo de 
1937, y Luis Martín Ranz, desaparecido 
el 3 de enero de 1940.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a diez de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, Felipe Sagaseta.—Visto bue
no: el Juez de Primera Instancia núme
ro 5, Jesús Carnicero.

10.257-A. J. i.a 23-10-956

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 22 de Madrid se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario pro- 

. movido por doña Genoveva Martín Bali* 
lia, representada por el Procurador señor 
Monteserín, contra don José María Sevi
lla Delgado, sobre reclamación de un 
préstamo de 200.000 pesetas de principal, 
intereses y costas, en los que se ha acor
dado la venta en pública subasta por 
primera vez de la siguiente fin ca ' hipo
tecada:

Casa chalet situada en esta capital, al 
sitio de Amaniel, cerca del puente de 
este nombre, calle Viella, con fachada 
también a la calle de Tremps, señalada 
con el número- 13 de gobierno de la pri
mera de dichas calles; habiéndose verifi
cado en dicha casa obras de reforma y 

. de ampliación, siendo la finca núme-  ̂
ro 12.548 del Registro de la Propiedad 
del Distrito de Occidente, de esta ca
pital.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Jtizgado, se ha señalado el día veintitrés 
de noviembre próximo, a las once horas 
de su mañana, bajo las siguientes con
diciones:

Se tomará como tipo de la subasta la 
.cantidad de seiscientas mil pesetas, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo.

Para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente los licitadores el 
diez por ciento efectivo de aquella suma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría, y se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes; entendiéndose'que 
el rematante los-acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a- su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid a diez de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez, Antonio Peral.—El Secretario, An
tonio Sanz Dranguet.

10.472—A. J.

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el señor 
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de 
Primera Instancia número trece de los 
de esta capital, en autos de juicio ejecu
tivo seguidos a instancia de don León. 
Alvarez Carrillo, representado por el Pro
curador señor Rosado Muñoz, contra don 
Francisco Cuerva Guerra sobre pago de 
pesetas, se anuncia por medio del pre
sente la ventajen .tercera subasta y sin 
sujeción a tipo, la fincav embargada al 
deudor, consistente en una casa en la 
carretera de Casillas, número 2, del pue
blo de Sotillo de la Adrada, de reciente 
construcción, con varias dependencias en 
una finca rústica y consta de planta baja, 
principal y desván; linda: al Norte, con 
finca de Andrés Cuerva; al Sur, finca 
de Hilário Lorenzo; al Este, con José-de 
la Fuente, y al Oeste, con carretera de 
Casillas.

Cuya subasta tendrá-lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle General Castaños, número 1, el día 
3r* de noviembre próximo, a las once de 
su mañana, previniéndose: Que la subas
ta como antes se ha dicho, es sin suje
ción a tipó; que para tomar parte en

la misma deberán consignar previamente 
los licitadóres que lo intenten, en la 
Mesa del Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez poi ciento del tipo 
que sirvió para la segunda, que fué de 
ciento doce mil quinientas pesetas; que 
las cargas anteriores y las preferentes 
—si las hubiere—al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y, por último, 
que la referida finca se saca a subasta 
sin haber sido suplidos previamente los 
títulos de propiedad de la misma, por 
haberlo solicitado así la representación 
do la parte ejecutante.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con la antela
ción necesaria para que transcurran vein
te días hábiles precedentes a la fecha 
señalada para el remate, expido el pre
sente, que visa S. S. en Madrid a dieciséis 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis—El Secretario (ilegible).—Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia, 
Jacinto Blanco Camarero.

10.548—A. J.

En virtud de providencia dictada en e? 
día de hoy por el señor don José María 
Salcedo Ortega, Juez de Primera Instan
cia del número seis de los de esta capital, 
en los autos de procedimiento judicial 
sumario que regula el artículo 131 de la 
vigente Ley Hipotecaria, promovidos por 
la Procurador señora Ruiz de Clavijo, en 
representación de doña Isabel, ¡doña Ma- 

'nuela, don José, doña Milagros y doña 
Soledad Olías Pálacio, contra doña Mau- 
ricia Vicente Pinilla, doña María, don 
Emilio, doña Susana, doña Carmen y 
don Andrés Méndez Vicente, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta en pública 
subasta y por primera vez las siguientes

Fincas.— 1. Casa en la calle del Gene
ralísimo Franco, en la que se la distingue 
con el número dieciocho; esta casa está 
formada de dos cuerpos, uno exterior y 
otro interior, que los separa únicamente 
el pequeño corral de vecindad, pero en 
.completa y continua comunicación. El 
cuerpo exterior consta de portal de aire, 
planta baja, principal y segundo, teniendo 
también sotabanco; en la planta baja 
existe una tienda con su mostrador de , 
mármol, trastienda, patio, un pozo media
nero de aguas claras con la casa contigua 
de don José Catarineu Ibarra y otras 
piezas, y además, una puerta al corral 
de vecindad, con derecho y servidumbre 
a utilizar el mismo; los pisos principal y 
segundo se hallan distribuidos en varias 
piezas y dependencias- para habitarlos. 
El ^cuerpo interior, también se compone 
de planta ,baja y principal, teniendo la 
primera un local para almacén, que hoy 
se halla destinado a saladero y depósito 
de tocino; una cuadra, un corralito, otras 
dependencias y pozo de aguas claras, que 
antes fué noria, y la planta principal se 
halla preparada para vivienda Toda la 
casa ocupa erí planta baja una extensión 
superficial de dos mil cuatrocientos seten
ta  y ocho pies cuadrados, equivalentes a 
ciento noventa y dos metros cuadrados 
treinta y ocho decímetros y cuarenta y 
cinco centímetros; linda, por la derecha, 
entrando, con otra casa de don Manuel 
Méndez; izquierda, la de don José Cata
rineu Ibarra, y por la espalda, con co
rrales de las casas de doña Fabiana de 
Calzada, del teatro salón Cervantes y 
patio de los herederos de don Pablo Gor
do Morés. En la planta baja de esta firí^a 
hay instalada una industria de fabrica
ción de embutidos y de* venta de carnes 
frescas y saladas, existiendo como perte
necientes a dicha industria los utensilios 
y maquinaria de picar carne marca Ale- 
xandever, de 1 HP.,: otra de cortar fiam
bre, accionada a mano; otra para picar 
cebolla y otra de embutir, ambas también
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accionadas a mano, y tres balanzas auto
máticas de ocho kilogramos cada una, las 
tres de la marca Mobba. Inscrita en el 
tomo 87, folio 80, finca núm. 3.654 de 
Alcalá de Henares.

II. Otra casa en la misma calle, se
ñalada con el número dieciséis. Consta 
de planta baja, destinada a tienda; piso

„ principal, segundo y buhardilla. El área 
de ocupa tiene una figura irregular de 
diecisiete lados, y su extensión superficial 
es de tres mil seiscientos setenta y seis 
pies cuadrados y siete octavos de otro, 
equivalentes a doscientose ochenta y cinco 
metros y treinta y dos decímetros, tam
bién cuadrados, de los que trescientos 
cincuenta y un pies y once dieciseisavos 
de otro corresponden a los soportales pú
blicos, debiendo advertir que la casa .me
dianera de la derecha se introduce en piso 
bajo y en propiedad de la que se des
cribe doscientos treinta y cinco pies, y 
ésta se introduce en la medianería de la 
de la izquierda setenta y nueve pies y on
ce dieciseisavos de otro, siendo ambas in- 
troduciones por lafiínea de facha y del 
portal público. Toda la finca linda: por 
la derecha, entrando, con la casa número 
catorce, de don José Prieto y don Mateo 
Madrigal; izquierda, la número dieciocho, 
anteriormente descrita, y espalda o este
ro, con la de dichos señores Prieto y 
Madrigal y otra de don Manuel de Ma- 
ruri Aguirre. Esta casa tiene' derecho a 
medio cuartillo de agua de los catorce que 
como sobrantes de las fuentes públicas se 
habían adjudicado a la Obra Pía de la 
Escuela de Niños Pobres, de cuya funda
ción era Patrono el Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad. Inscrita en el folio 128, 
finca núm. 3 571 del Registro de la Pro
piedad de Alcalá de Henares.

III. Finca destinada a cebadero dé 
ganado de cerda en la calle de la Pes
cadería, señalada con el núm. 15. Se com- \ 
pone de una edificación dividida en tres 
cuerpos, dos de ellos, que son los late
rales, de planta baja destinada a ceba- 
dero, y el del centro, de plantas baja \ 
principal, siendo la primera un gjran 
portal de entrada-a la finca y la segunda 
una pequeña vivienda y almacén de 
piensos; a la espalda de la edificación 
hay un patio con dos comedores y demás 
necesario para la industria a que se' 
dedica. Toda la finca ocupa una super
ficie de quinientos metros cuadrados 
treinta y cinco decímetros y veintinueve 
centímetros, equivalentes a seis mil cua
trocientos setenta * y cuatro pies cuadra
dos, de los que corresponden a la parte 
edificada doscientos treinta y siete me
tros cincuenta decímetros y el resto al 
patio; y linda: por su frente, con la calle 
de la Pescadería; por la derecha, entran
do, finca de don Julián Sánchez;, izquier
da, otra de don Mariano García, y fondor 
huerta del Depósito de Caballos Semen-' 
tales. Inscrita en el mismo Registro, al 
folio 117, tomo 16, finca núm. 5.340.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la baile del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día cuatro de 
diciembre próximo, a las once horas, 
haciéndose constar: Que' dichas fincas 
salen a subasta, por segunda vez, en las 
cantidades de doscientas diecisiete mil 
quinientas pesetas la primera finca des
crita; la misma cantidad .la segunda fin
ca y noventa mil pesetas la tercera d°

~ las fincas, y cuyos tipos de subasta son 
el setenta y cinco por ciento del importe 
respectivo de cada una de las fincas en la 
primera subasta, no admitiéndose .postu
ra alguna inferior a los mismos; que 
para tomar parte deberán consignar los 
licitadores una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de los mismos, 
sin. cuyo requisito no serán admitidos; 
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del. 
artículo ciento tréinta y uno de la Ley 
Hipotecaria vigente se encuentran de 
manifiesto en esta Secretaría, donde po

drán ser examinados por los licitadores, 
quienes deberán conformarse con ellos, 
sin que tengan derecho a exigir ningunos 
otros, así como que las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia y fijación en el 
tablón de anuncios del sitio público de 
costumbre de este Juzgado, a diecisiete de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez de Primera Instancia, José 
María Salcedo Ortega.—El Secretario 
(ilegible).

10.546-A, J.

BARCELONA

E d ic to

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número nueve de los de esta ciudad, en 
autos de procedimiento judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria, seguidos por sub
rogación a instancia de la Entidad «Ban
co de Valls» contra don Juan Bigorra 
Montserrat, por medio del presente se 
anuncia la venta, en segunda y pública 
subasta, término de veinte días y por el 
setenta y cinco por ciento del precio de 
valoración dado en la escritura base de 
este procedimiento de la finca que en la 
misma se describe como sigue: ,

«Casa situada en la ciudad de Valls, 
calle de los Médicos, números veintiuno 
y veintitrés, compuesta de sótanos y 
bodega, planterreno con un almacén y 

• ur patio, cuadra y otra bodega, entre
suelo, un piso y desván, teniendo una
superficie de veinte metros y quince 'Cen
tímetros de ancho en la parte del frente
y treinta y ocho metros setenta centí
metros en la de detrás,^y de largo o fondo 
cuarenta y siete metros cuarenta y cinco 
centímetros por el lado derecho saliendo, 
por veintisiete metros treinta centímetros 
por el izquierdo; lindante: a la derecha, 
saliendo, con casa de Juan José, actual
mente sucesores de don José Forés, y par
te con la calle llamada de ‘ March-Antón, 
en donde el patio abre una puerta; a ’a 
izquierda, con casa de los herederos de 
don Benito Bonifas Puig y parte con el 
arrabal de San Francisco; al detrás con 
dicho arrabal, y al frente, con la expre
sada calle de los Médicos, donde abre 
tres puertas.» Inscrita al folio 48 del 
tomo 238 de Valls, finca número 6.326 
triplicado, inscripción 14.

Valorada, a efectos de subasta, en la es
critura de debitorio en la cantidad de 
doscientas treinta mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la  Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajos, ala 
derecha, segundo patio, del Palacio de 
Justicia, sito en ql Salón de Víctor Pra
dera, de esta ciudad, el día cuatro de 
diciembre próximo, a las doce hor^s, bajo 
las siguientees condicione^:

1.a Que los autos y certificación del 
Registro de- la Propiedad a que se con
trae la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y que el rematante los acepta, 
quedando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

2.a Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al indicado tipo de subas
ta, y que los postores para tomar parte

| en la misma deberán consignar previa- 
j mente en la Mesa del Juzgado o Estable- 
I cimiento público destinado al efecto una

cantidad igual, por lo menos, al diez .por 
ciento efectivo del repetido tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido, el depo
sito a los que no resultaren rematantes, 
excepto el que corresponda al mejor pos
tor, que se reservará como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

3.a Que los gastos de la subasta, pago 
de derechos reales a la. Hacienda Pública 
y demás inherentes qué hubiere correrán 
a cargo del rematante.

Barcelona, diecisiete de octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Secre
tario, Gregorio Galiana.

10.579—A. J.
VALLADOLID

Don Ricardo Mateo González, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro uno de Valladolid y su partido.
Hago sabér: Que en este Juzgado, y 

con el número 202 de 1956, se tramita 
expediente a instancia de don José Luis 
Lorenzo María Gutiérrez Semprún, ma
yor de edad, casado. Abogado del Estado 
y domiciliado en esta capital, solicitan
do la modificación de los apellidos sde 
sus hijos menores de edad Hermenegil
do Ramón Luis, María del 'Carmen Del- 
fina Sebastiana, Ramón María Fructuo
so, María José Eqsebia, Javier Cosme- 
Damián, Ignacio Antonio Alejandro y 
María Julia Luisa Gutiérrez Pérez, en el 
sentido de tener en lo sucesivo como 
primer apellido el de «Gutiérrez-Sem 
prún» unidos, y por segundo, el de «Pé
rez». Funda la petición en que el solici
tante, tanto en el orden social como .en 
el profesional, es conocido con el segun
do apellido de «Semprún» o con el pa
terno y materno unidos de «Gutiérrez- 
Semprún». y ello motiva que asimismo 
sean notoriamente conocidos por los mis
mos apellidos sus referidos hijos, circuns
tancia que en algunas ocasiones produce 
confusión y dificultad de identificación.

Y  en virtud de lo dispuesto én el ar
tículo 71 del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley del Registro Civil de 13 
de diciembre de 1870, se hace público 
para que cuantos lo consideren oportuno 
puedan presentar su oposición en el Juz
gado dentro del perentorio plazo de tres 
meses, a contar del día de la publica
ción.

Dado en Valladolid a ocho de octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez, Ricardo Mateo.—El Secretario (ile
gible).

10.209—A. J.

CAMBADOS
El Juez de Primera Instancia de Cam

bados
Hace público* Que por Catalina Car

vajal Rodiño, vecina de Armentera-Meis, 
se soñeita la .declaración de fallecimien
to de su esposo, José Antonio Romay 
Costa, de cuarenta y tres años, hijo de . 
José Antonio y de Angela, que se ausen
to para la frontera francesa en el año 
1941, y a los efectos de lo dispuesto eñ 
e. artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Cambados, diez de agosto de mil nove
cientos cincuenta y -seis.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secre
tario (ilegible).

9.662-A. J. y 2.a 23-10-956

TUDELA

E d ic to

Don Norberto Asín Iriarte, Juez comar
cal de esta ciudad en funciones ne Pri
mera Instancia de la misma y su par
tido, por vacante.
Por el presente edicto hago saber: Que 

por auto dictado en el día de hoy, a ihs- 
tancia del Procurador don Juan Bozal
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Llera, en nombre y representación de' 
don Celestino Huárte Francés, mayor de 
edad, soltero, industrial y vecino de Fite- 
ro se ha declarado en estado legal de 
quiebra necesaria al comerciante o So
ciedad «Alcoholeras Reunidas Centro-Le
vante, S. A.», con industria establecida 
en Valencia, Gran Vía Fernando el Ca
tólico, .59; quedando en su virtud inha
bilitada para la libre administración y 
disposición de sus bienes, teniéndose por 
vencidas tes deudas pendientes del mis
mo, que dejarán de prestar interés, con 
la salvedad establecida en el artículo 884 
del Código de Comercio, y retrotrayén
dose, por ahora y sin perjuicio de ter
cero, a los efectos de tal declaración, al 
día en que aparezca haber cesado en el 
pago corriente de sus obligaciones.- 

Lo que se publica para general- conoci
miento, con la prevención de que nadie 
haga pago ni entrega de bienes a la en
tidad quebrada, debiendo verificarlo aho
ra al depositario, don Francisco Moreno 
Buj, con domicilio en Tudela, calle de 
Don Blas Morte, y después a los síndi
cos; previniéndose a cuantas personas en 
cuyo poder existan pertenencias de la 
quebrada que hagan manifestación de 
ellas con nota que entregarán al Comi
sario, don José Sagaset'a de Gobantes. con 
establecimiento en la calle del Príncipe 
de Viána, 1, de esta ciudad, bajo aper
cibimiento también de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices del 
quebrado.

Dado en Tudela a dos de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis. — El 
Juez, Norberto. Asín.—El Secretario (ile
gible). ,

10.545—A. J.
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a, con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y ante 

■ el Juzgado O Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes. de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

J u z g a d o s  m i l i t a r e s  ‘

GARCIA ESCRICH. Juan; de veinti
dós años, hijo de Juan y d? Francisca, 
natural de Valencia, soltero, empleado, 
sin domicilio conocido, cuyas señas perso
nales del mismo se desconocen; sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración para su destino a Cuerpo.—(537);

BOZO FAJARDO, José María; de vein
titrés años en la actualidad, hijo de Emi
lio y de Angustia, natural de Valencia, 
soltero, estudiante, cuyo último domicilio 
lo tuvo en la ciudad de Oviedo. Dieci
nueve. de Julio, número 6, primero; es
tatura. 1.800 metros, cuyas señas persona
les se desconocen; sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración para 
su destino a Cuerpo.— (636);

CALVET VALERO, Helios Q.: hijo de 
Tomás y de María, de veinticinco años, 
natural de Pedralba (Valencia), soltero, 
ignorándose süs señas personales y de
más circunstancias del mismo; sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración , para ser destinado a Cuerpo.— 
(637); y .

FERRERiFORNES, Salvador; de vein
tidós años, hijo de Adolfo y de Dolores, 
natural de Valencia, soltero, sin profe
sión y domicilio desconocido, asi como 
sus señas personales; sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración pa
ra destinó a Cuerpo.— (635).

Comparecerán en término de treinta 
diías eh la Caja de Reclutas número 28,

ante el Juez Instructor don Antonio Mar
tínez Martín, Capitán de Infantería con 
destino en la expresada Caja.

GARCIA FERNANDEZ, José María; 
hijo de Ana, natural de Málaga, de vein
tiún años, soltero, jornalero, domiciliado 
últimamente en Málaga, cuyas señas per
sonales son las siguientes: Estatura regu
lar, pelo castaño, color sano, ojos regu
lares, nariz regular, boca regular, frente 
plana; sujeto a expediente número 57 de 
1956 por haber faltado a incorporación 
a filas; comparecerá en término de trein
ta. días ante este Juzgado, sito en la Co
mandancia Militar de Marina de Málaga. 
(653).

VAZ BARAZAL, Julio; hijo de Julio 
y de Felicidad, natural de Madrid, de 
veintitrés años, soltero, conductor, de es
tatura 1,658 metros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz recta, boca gran 
de, color sano, señas, domiciliado última
mente en la calle de Blasco de Garay, 
número 35, de esta plaza; comparecerá 
en término de treinta días ante el Te
niente de Infantería don Nilo Sastre Car. 
ñero, Juez Instructor' de la Escuela de 
Estado Mayor, de guarnición en Madrid. 
(559).

ROBLES DE LA FUENTE, Melchor; 
hijo de Demetrio y de Priscila, de vein
tiséis años, natural de Villarril de Cam
pos (Zamora) y. con último domicilio en 
Burgos; procesado por supuesto delito de 
robo en sumario ordinario número 50 de 
1956; comparecerá en término de veinte 
días ante este Juzgado Militar Perma
nente y Juez don Diosdado Pascual Chi
cote, Capitán de Artillería.—(544).

ORTIN MORANT, José; natural de Be- 
nifayó (Valencia), hijo de José y de Te
resa, soltero, pmtor, de veintiocho años, 
que vestía uniforme y el que se encon
traba destinado en el Regimiento de In
fantería Sevilla, núm. 40, de esta plaza; 
procesado por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante don José del Ala
mo Ferrín, Capitán Juez Militar Perma
nente de la plaza de Cartagena.— (698).

VALLEJO VALLEJO, Valeriano; hijo 
de Domingo y de Nicolasa, natural de 
Alamedilla (Salamanca), obrero agrícola, 
de treiñta y cuatro , años, siendo sus se
ñas particulares: ojos negros, nariz re
gular, boca regular, barba poblada, pelo 
negro, cejas al pelo, viste, chaqueta azul 
y'pantalón negro, domiciliado últimamen
te en Alamedilla; procesado por injuria 
o calumnia a autoridad militar; compa
recerá en término de treinta días ante 
don Emilio Cortés Sánchez, Juez Instruc
tor del Juzgado Militar Eventual de Sa
lamanca.— (684).

MORO GIMENEZ, José; hijo de Láza
ro y de Amparo, natural de Mayorga 
(Valladolid), avecindado en Mayorga, 
Juzgado de Primera Instancia de Villa- 
lón (Valladolid), distrito militar de. la 
Séptima Región, nació el 8 de diciembre 
de 1934, soltero, industrial, de veintiún 
años,,su estatura 1,830 metros; sus se
ñas; pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, boca re
gular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, domiciliado 
últimamente en Mayorga; procesado * por 
deserción en causa número 376 de 1956; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Teniente don Francisco Artal 
Amorós, Juez Instructor del Regimiento 
de Zapadores número 5 dé Zaragoza.— 
(660).

J UZGADOS» CIVILES

CHARQUES ‘ MARTIN, Andrés; natu
ral de Granollers, casado, serrador, de 
cincuenta y’ cinco años, con último do
micilio en Villarreal (Posada del Pilar); 
procesado en causa 215 de 1955 por hur
to; comparecerá en el plazo de diez días 
en el Juzgado de Instrucción de Caste
llón.—(3.381).

PEREZ JIMENEZ, Carmen; de veinti
séis años, soltera, sus labores, hija de

Manuel y de Manuela, natural de La 
Cavada (Santander) y vecina de esta vi
lla; procesada en sumario 111-56; compa
recerá en plazo de diez días ante el Juzga
do de Instrucción núm. 3 de Bilbao.— 
(5.592).

ARRIBAS M O R A L E S ,  Manuel; de 
unos veinte años, desconociéndose sus 
demás circunstancias, dependiente en Los 
Sótanos, de la Gran Vía, en el comercio 
de dgn José Luis Díaz Díaz; procesado 
en sumario 228 de 1956 por apropiación 
indebida; comparecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 25 de Madrid.— (5.545).

LOPEZ LOPEZ, José; de cincuenta 
años, natural de Cambil y vecino /de 
Hospitalet, peón, con último domicilio' 
en la calle Fonst, 15; procesado en cau
sa 150 de 1955 por falsedad y estafa; ha 
de comparecer en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Huel- 
ma.—(4.596).

GARCIA LOPEZ, José; natural de Pe
ña Cabra (Oviedo), soltero, carnicero, 
de veintisiete años, hijo de Juan Benito 

• y de Carmen, con último domicilio en 
Sóller (Mallorca), calle Pastor, 7; proce
sado por estafa en causa 97 de 1956; ha 
de comparecer en el plazo de diez días 
ante el Juzgado ele Instrucción núm. 15 
de Madrid.—(7.127).

MORENO GONZALEZ, Claudio; casa
do, maquinista, hijo de Sinforoso y de 
Felisa, natural de Yunquera y vecino de 
Puente de Vallecas, Imagen, 22; proce
sado en causa 44 de 1955 por amenazas; 
comparecerá en el plazo de diez días en 
el Juzgado de Instrucción de Alcalá de 
Henares.— (5.054).

VIL A PELLICER, María; natur.al de* 
Sagunto, hija de José y de Concepción, 
de treinta y un años, casada, vecina de 
Benetúser (Valencia); procesada en cau
sa 262 de 1953 sobre imprudencia. — 
(5.672).'

MARTI DONET, Francisco; natural 
de Gandía, de unos treinta y dos años, 
soltero, hijo de Antonio y de Juana, ve
cino de Gandía; procesado en causa 30 
de 1951 sobre robo.—(4.643).

Comparecerán en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 3 
de Valencia.

ROJAS GARCIA, Miguel; hijo de An
tonio y de María, de cincuenta y dos 
años, albañil, natural de Maracena, ve
cino de Granada; procesado en sumario 
7 de 1951 sobre robo.—(3.614).

Comparecerán en el «plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 2 
de Madrid.

PAMOS CAMARA, Eugenio; de trein
ta y siete años, hijo de José y de Juana, 
natural de Torredoñjimeno, jornalero, do
miciliado últimamente en Borredá (Bar
celona) ; procesado en causa 233 de 1943 
por atentado.—(12.172);

QÚIROS OJEDA, Isabel; de veintisie
te años, hijo de Cándido y de Consuelo, 
natural de Olvera (Cádiz), sus labores, 
soltera,' domiciliada últimamente en Al
geciras; procesada en causa 24-46 por 
atentado.— (8.292);

MOYA-GILO EXPOSITO, Manuel (a) 
«Pescarranas»; de veintiséis años,* hijo 
de Ramón y de Gloria, natural y vecino 
de Jaén, jornalero, soltero; procesado en 
causa 431-47 por robo.—(9.772);

LOPEZ GIL, Juan; de veintiún años, 
hijo de Juan y de Isabel, natural y veci
no dé Jaén, soltero; procesado en causa 
92-48 por robo.—(10.384); i

ESPINOSA CANTERO, José (a) «El 
Pepillo» ; de treinta años, hijo de Ernes
to y de Josefa, natural y vecino de Jaén, 
albañil, soltero; procesado en causa 29Ó 
de 1954 pór hurto.—(4.218).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Jaén.


